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J. - SUMARIO DEL DEBATE 

. ···C<mtinúa la discusión de das modifica­
clones del Senu'do al proyecto que con­
¡!ede una bonificación extraordLna<rla .).1 
personal de la Administración Pública y 
de in;sti,tuciones semifiscales, y oon apil"O~ 
hadas. 

t -No se pro/¡:!uce a'cuerdo paro. tratar sobre 
t,abla un 'p1'oyecto de ley. 

'::.·Oontil1úa la dmcu'sión de·l proyelCto que 
au:toriza -el t!'ll1S'pasode f.ondos en tr,e di­
vers'fJS ítem del PresupUJe.S'to vLgente, y es 
¡i!pro¡bado en general. 

-1- --Se pone en dl:s>cusión el prÚ'yecto que au· 
. rori7,a a las Cajas d~ Previsión para con­
ceder préstaUl1o~5 extraord~narios a los im~ 

. ponentes damnificadoo !1'0r ea terremoto 
{)Curr1do en 1,a zona nO'l"te del país, y es 
Hlpro'badO, 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

" ,L-- Informe de la ConüsiÓln de Trabajo y 
:'egiEllación Social recaído en el Mensaj e por 
.'J..t:}Vi! Se a'Utoriza a la Caja de Prevísión de 

Emplea-dos Pa'rticulares .para conceder prés­
trumos eX'traordina.rios a los ilmponentes dam­
nificados por el terremoto ocUil'rido en la. ';0-

11a norte del país. 

2-3.- Mociones del señor Zárate con las 
que inicia los siguIentes proyectos Ide ley: 

El que autoriza la emisión de estampillas 
!pootales fin conmemoración del aniversario 
.¡:lel Combate Naval de Iqui'que y destina 811 
producto a la con:s1lrucción de diversas obras 
e.n la ciudad de Iqu~q'1l·e, y 

El que crea una entidad denominada' "Pes­
quera PrOlVeedores de Taravacá". 

III. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adOptó acuerdo al relS'pecto. 

IV .. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-INFORl\fE DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAlMARA: 

Vuestra CO'ffiisión !de Tralbajo y Legisl!ación 
Social, pasa a informaros el 'Proyecto de 1ey, 
originado en un Mensaje, por el cual se au" 
t'Jriza a la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares para conceder préstamos extra­
ordinarios a loo .imponentes da'1l1niff.cados por 
-e! terremoto ocurrido en la zona Norte d('l 
país. 

El sismo qu~ hace sólo pocos días afectó s 
la proVincia de Antofagasta., y especiaLmente 
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a la. localidad de Calalma, causó perjuicios d3 
tales efect.o.s, que destruyó o dejó en condi­
ciones inhabitables n'lllDllBl'C6:aS viJviendas en 
la mencionada provincia, afectando estas ca­
lamitiades especialmente a persanas de a'iCa-
605 recursos. 

Aun cuando ea Gobierno tomó las medidas 
que la.s cilreunstancías aconsejaban en orden 
a paliar las consecuencias de esta. catástro­
fe, se hace necesaq-io autorizar a los distintos 
organismos de prevfslón para que puedan, 
cuando sus Consejos directivos lo estimen 
conveniente, otorgar una determinada suma 
de dinero en calidad de préstamo COn el ob­
jeto de que los imponentes damnificados por 
el aludido terremoto procedan a invertirlos 
en solucionar sus necesidades más premiosas. 

En una fo;rma similar a ésta se ¡procedió con 
motivo del terreanoto.y temporales que a prin­
cipiOS del año en c'ur&> afectó la zona srur de! 
país, y al efooto se dlJCtó la ley N.O 11,203, 
de fecíha 31 d,e agasto de1 presente año. 

En diena ley se autoriza a la Caja de Pre­
Visión de Empleados Particulares y demás 
orgarusmos de previsión paA"a C'\Jnceder prés­
tamos a los ilJJl!PQnentes damnificados, dejan­
do enkegada la cali.ficación de cada solicitud 
que en eoSte senttdo ~ presente ,al OOnsejo 
Directivo de ]a, roopectiva institJución. 

La Comisión en atención a la similitud de 
los casos que tanto la mencionada ley N.') 
11,203 COlInO el pmyecto .de ley en iniClI1IIl€ tra­
taIn de solucionar, y al heclh.o de habe'r s~do 
ffllSdisposieiones objeto de un moo.Uado es­
tudio tanto por esta rama d'el Congreso co­
mo por e[ Honomlble Senado, acoll'dó la redac­
ción d·e un articulo único por el cual se ha­
~en ex:t;erulwos los beneficios de ,la cit.ada ley 
N.o 11,203, a los imponentes de las distintas 
OaJjas de Pre'Visión damnificados POr el te~ 
rremoto oc'llll"mo últilIllamente -en la provin­
oía de Antofagasta. 

Por todas estas consideraciones vuestra Co­
rn.isión ~e permite proponeros la aprobación 
del proyecto de le~ en info;rme, el cual ha 
r:¡uedado. concebido en los si!guientes términos: 

PROYECTO DE !.lEY 

"Artículo único.- Los beneficios conc·edidos 
por la ley N.O 11,203, de feciha 31 de agosto 
de 19'53, se haTán extensi'Vos a los imponen­
tes de las illSitituciones de preVisión resuden­
tes en la prO'Vincia de Antofagasta, damnifi­
cados por el últilmo sismo ocurrido en esa 
'localidad. 

El p~azo .a que se re'fie:re el ail"ticulo 4.0 de 
dicha ley se contará desde la fecha de la 
prom'lllgaeión de la presente ley. 

Sala de la Comisión, 23 de diciemibre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual feclha: Con la 
a.<ÓStencia: de loo señore.:> Alegre, BaTta, Brü-

c:b:er, CUeto, Fanc ca , Maa3S, M1.ItS!W.em, Puer.­
tes, don Adán, y Schaul.9ohn (Presi'dente}. 

NOTA.- Para los efectos:de lo dispuesto f:':i. 

el artículo 126 del Reglamento de la Corpo­
TaCión, se deja colllS1iancia que este proyect. 
de l~ fUle 'lliprobaldo por la unanimildald de lo,; 
9 miemlbros asistentes a la sesión. 

Se designÓ Di'Puta>do Informante aJ. Hío-' 
nora.ble señor Brüclh!er.- (Fimlado): José Lui., 
La:rraín E., secretario de la Comi.sión". 

N. o 3. -MOCION DEL HONORABLE $I!~­
~OR ZARATE 

"HONORABLE CAMARA: 

En el afio 1954 o$e cumple el 75.0 aniversa­
rio del Combate Naval de Iquique, hecho hís­
tórico que difícilmente p~ede tener símil eL 
el acontecer de los pueblos de OCcidente y 
que representa, también, para la nacionall. 
dad chilena el más sublime de los ejemplo;:, 
de generosidad patriótica y altruismo CÍVíc'i 
de la etapa de formación independiente, 

Gestas heroicas de tan rara ocurrencü:· 
~on destacadas y perpetuadas, habitualmen­
te en nuestro país y otras naciones, mediar:·· 
te la emisión de sellos de uso nacional e iL 
ternacional, motivo por el cual cabria en es­
ta oportunidad autorizar la impresión ck 
efigies filatéllcas conmemorativas a tan ttiag­
no suceso histórico, cuyo producto podrü. 
destinarse a la realización de obras de ca, 
rácter social y de adelanto local en la: ciu·· 
dad de Iquique, sede geográfica del acontl'·. 
cimiento bélico que se conmemorará. 

.Por estas consideraciones y con el úbjelt· 
de contribuir a conservar en las nuevas gr. 
neraciones el ejemplo y símbolo de la inmo· 
lación de los héroes de la Patria, me per­
mito someter a la aprobación de la Hortor:~ 
ble Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Casa de 
Moneda de Chile para emitirla suma ti.) 
$ 25.000.000 de estampillas postales del va 
lor de un peso ($ 1), en homenaje ai 75.t· 
aniversario del Combate Naval de Iquique. 

artículo 2.0.- 'El producto de dicha eml­
sión se destinará a los siguientes fineS' 

a) Construcción Plaza de la Ma-
rina en Iquique '" ... ... $ 3. 00ó, \)')11 

b) Reparación de la Plaza Pra)" 
de la misma ciudad ... ... . ;;.000. O(}:; 

c) Construcción de un balnea­
rio en las playas de Cavan-
cha ". ... ... '" ... .... 3.000.1001' 

d) Construcción del camino de 
Avenida Cavancha '1 mejo. 
ramiento de otros caminos 
en Iquique .,. ... .., '" .. 4 . 000 00>1 

~) Reparació:l del Mátádeto 
MUnicipal de Iquique .,. ". 2,oob,ooi: 



:) Con.strucción del Casino Can-
~ha LAN .............. ' 3.000.000 

$ 25.000.000 

.ílrtículo 3.0.- Los fondos provenientes de 
:a emisión que se consulta en el artículo 1.0 
ele esta ley se entregarán directamente a la 
:'IIIunicipalidad de Iquique, la cual los inver­
:.irá exclusivamente en los fines señalados 
~n el artículo precedente. Las cuentas res­
pectivas serán sometidas a la aprohación de 
la Contraloría General de la Repúhlica. 

¡(Fdo.): .José Zárate Andreu". 

~ o 3. -MOCION DEL SEÑOR ZARATE 

"HONORABLE CAMARA: 

No obstante que el extenso litoral de la 
República induce a estimar que el pescado y 
:na:riscos constituyen un medio de subsis_ 
:encia de tipo popular y de bajo costo, la 
:-ealidad nos prueba fehacientemente que ese 
hecho es más aparente que dectivo por 
,~uanto la primitiva explotación de la rique-
3a marina, los deficientes controles estatales 
J, esa industria y la falta de espíritu social 
tie quienes participan en tan elementales 
faenas, distancia de los presupuestos de los 
hogares modestos a un factor indispensable 
para la nutrición de la población, como es 
el pescado, en sus múltiples variedades y 
mbproductos. 

Lo anterior adquiere mayor efecto en la 
ciudad de Iquique, cuyos habitantes carecen 
:le todo artículo esencial para el consumo, 
2specialmente de la carne que, hasta hace 
.ugún tiempo, provenía de la República Ar­
gentina a través del ferrocarril a Salta y 
que hoy, por razones qUe no es oportuno 
2nunciar, ha desaparecido del concepto po~ 
;Jular de esa zona. 

Este estado de cosas ha determinado una 
disminución de la fortaleza física del obrero 
:lortino y ha extirpado sus valores espiritua­
:es y su confianza en futuros mejoramientos 
:~ocjales, situación que analizada serena e 
:mparcialmente, debería provocar inquietud 
BU las autoridades y representantes de la 
~oblación, ya que, de subsistir ella podría 
llegar a constituir un factor de intranquili­
dad social en aquella zona apartada de la 
R.epública que contribuye con denodado es­
fuerzo al progreso y sostenimiento de la eco­
aomía nacional. 

Sin embargo, este somero examen permite 
concluir que existen soluciones realizables a 
tan grave probl:ema. social y entre ellas cabe 
destacar aquel1a que consiste, principalmen­
~e, en estimular el funcionamiento y desarro­
llo de la industria pesquera en la zona norte 
del país, en especial en Iquique, y establecer 
una ~mtidad corporativa que tenga medios 
económicos inmediatos y esté facultada para 

intervenir en la distribución de los productos 
de mar y su venta directa a los consumido­
res, eliminándose a los intermediarios me­
diante fuertes sanciones. 

Esta Corporación no tendría. fin de lucro 
y sólo obtendría un pequeño recargo en el 
precio del pescado que le permitirían el des~ 
arrollo de sus funciones y la mantención y 
renovación de sus elementos de trabajo, co­
mo serían, por ejemplo, embarcaciones de 
pesca e implementos adecuados para la pes­
ca de alta mar y de costa. 

En tal virtud y como un modesto aporte 
a la solución del prOblema del abastecimien­
to de elementos vitales para la ciudad de 
Iquique, me permito someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Créase una entidad, con 
personalidad jurídica legal, denominada 
"Pesquera Proveedora de Tarapacá", con se­
de en la ciudad de Iquique y dirigida por un 
Consejo de Administración formado de las 
Siguientes personas: 

1) El Intendente de la provincia; 
2) El Alcalde de Iquique; 
3) El Gobernador Marítimo de la misma 

ciudad; 
4) El Presidente de la Cámara de Comer­

cio o de Industrias de Iquique; y 
5) El representante de los obreros que la­

boran en las industrias pesqueras. 
Artículo 2.0.- El Consejo de la Pesquera 

Proveedora de Tarapacá será presidida por 
el Intendente de la Provincia y sus miem­
bros no recibirán remuneración por su asis­
tencia. a sesiones. 

Artículo 3.0.- El Consejo procederá a nom­
brar un Administrador de la Empresa qu-.! 
deberá acreditar conocimientos técnicos su­
ficientes para orientar y dirigir la marcha 
de los trabajos que realizará esa Corpora­
ción. El Consejo designará, asimismo, al per­
sonal necesario para el eficiente funciona­
miento de la Corporación que se crea. La. 
designación del personal se efectuará por 
mayoría de votos de los Consejeros presen-

Artículo 4.0.- Corresponderá a la Provee­
dora Pesquera de Tarapaeá realizar labores 
extractivas de pesca de alta mar y costa, 
para lo cual adquirirá las embarcaciones ne­
cesarias e impleme:J.tos indispensables. El 
producto de sus actividades pesqueras será 
conducido directamente al mercado pÚblico 
y sitios adecuados para su venta al consu­
midor. 

En la distribución o venta a las zonas ubi­
cadas en la pampa se concederá preferencia 
a los vehículos motorizados que dispongan de 
medios de refrigeración adecuados para ta­
les productos. 

El pescado que no se venda o que se en­
cuentre en estado de descompOSición será 
tes. 
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conv>ertido en harina de pescado que se ex­
penderá a precio de costo a la pOblación de 
la provincia. 

Artículo 5.0_ Establécese la pena de pri. 
sión en su grado medio a máximo (21 a 60 
días) para el personal de la Corporación que 
se crea en esta ley que sea sorprendido ve:1-
diendo fraudulentamente algú:l producto de 
pesca proveniente de la entidad menc:lon8.da 
a personas extrañas a ella y al margen de 
las condiciones establecidas por los regla­
mentos que la rigen. 

Artículb 6.0.- La instituci0;:j que se crea 
en f'...sta ley se financiará CO:1 el aporte de 
$ 10.000.00U proporcionado por la Corpora. 
ción de Fomento de la P~'oducc'ón con C2.1'­

go a la cuota que corresponde a la provincia 
de Tarapacá en la distribución de los recur­
sos del 15 010 provenientes ele la. indllf.tria. 
cuprera. Estos recurSOS.'le €Ftregarán ~:l 
Consejo de la instituciól1 que crea esta ley 
y de su inversión se dará cuenta anual ante 
la Contraloría Gener3.1 de la RepúbEca. De 
su inversión serán responsables oSolidarL'l­
mente los Conse.ieros. 

(Fdo.): José Zárate Andrcu". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 19 horas y 45 mi-
nutos. . 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresi­
dente).- En el nombre de Díos, se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

.. -EI señor Prosecretario da cuenta de lO! 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Terminada la Cuenta. 

1.-BONIFICACION EXTRAORDINARIA AL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA y DE INSTITUCIONES SEMI­
FISCALES.- MODIFICACIONES DEL 
DEL HONORABLE SENADO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En conformidad al artículo 203 de! 
Reglamento, en la presente sesión deben se­
guirse discutiendo las modificaciones del Ho­
norable Senado al proyecto sobre bonificación 
al personal de la Administración Pública. 

En discusión la modificación del Honorable 
Senado al artículo 9. o. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .'-- El 
Honorable Senado, en el inciso primero ha 
.sustituido la preposición "de", que sigue a la 
palabra "pago", por "a". 

Como inciso segundo, nuevo, ha interca­
lado el siguiente~ 

"Exceptúase de esta oblig'lción a la Em­
pH'sa de los Ferrocarriles del Estado y a la 

Empresa de Transportes Colectivos del E~' 
·tado." 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr"-'¡:;l 
dente) .'- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .<;eo 

aceptaría la modificación del Honorable Be·· 
nado al articulo 9. tJ. 

·Acordado. 
En discusión la modificación del Honor,,· 

bIe Senado al artículo 13. 
El señor GOYCOOLEA (SecretarIo).- U 

Honorable Senado en el inciso primero lit. 
S'Ustituído la fr2.se que sIgue al punto seguido. 
y que dice: "El personrJ que no hr:.ya". por 
esta otra "Las personas que no hayan", y 
ha agregado, sustituyendo el punto final del 
inciso por una <:oma, lo Siguiente: "debiendo 
entenderse como tiempo servidr¡ Jos período:,; 
correspondientes a licevcias concedidas con 
o sin goce de sueldo." 

Como inciso final ha agregado pI slf':wen' 
te, nuevo: 

"No obstante 10 anterior, dadas la;; mocl:tt­
lidades y limItaciones de t,raba.lo propias di, 
la zona de Magananes, los obreros de la ex 
empresa 1!'erronave de Punta Arenas, hoy de­
pendientes del Servicío ~.,farítimo del Estade, 
tendrán derecho a la bonificación completa 
que acuerda la presente lp'y." 

El señor CORHEA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezéo la palabra. 

Ofrezco la palabra .. 
Cerrado d debate. 
En votación. 
Si le parece a la Saja, se aceptaría lá -mo­

dificación del Honorable Senado al articu­
lo 13. 

Acordado. 
En discusión la modifIcación del HonOrR 

bIe Senado al articulo 15. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) - El 

Honorable Senado, ha agregado, sustituven­
do el mmto final por una coma, lO Algulen­
te: "ni las gratlflcac!ones concedidas en vir-o 
tud de la Ley N.O 8081, de 30 de enero de 
1945." 

El señor CORREA LETELIER Wicepre¡;¡" 
dente) .-' Ofrezco la palabra. 

Ofrezco In palahra. 
Cerrailo el debate, 
En votación. 
Si le up.rece a la SaTa, se aceptaría la mo­

dificación del Honorable Senado al artfculc, 
15. 

r" COl'" ~.d () . 
En discmi6n la tnodif1cación del Honora,hle 

Senadn ~.1 arH~1l10 17 . 
El ~f'ñor GOYCOOLEA (Recretr>rla) .-- R! 

Honnrl1h1e Senado. en el incíRo tercpro. hn 
~11sr1t;níilo J::l s palabras "qulnce días" . P<¡f 
"trpipta días." 

Como inciso cuarto, nuevo. ha. agregado el 
,:iguiente: 
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"Asimismo, la Caja de EmpleadolS PÜblico:> 
y Periodistas' otorgará, por una sola vez, un 
préstamo de $ 7.UúO a los periodistas jubila­
dos de acuerdo con el artIculo 8.0 tram!1to-, 
rio de la ley 7.790, Y la ley 10,393, que rein­
tegrarán en 24 mensualidades con gara.ntía 
de sus pensiones", 

En el inciso final, después de "PúblicolS y 
Periodistas", intercalado lo siguiente: "21. 

cuenta de sus oblIgaciones pendientes con 
ella. " 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor V.ALDES LARRAIN. - Pido la 
palabra, señor Pn~sldente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dent e).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor 
Presidente, el Honorable Senado, desgracia­
damente, suprimió el inciso de este articulo 
que establecia que el Fisco pondría a dispo­
sición del Departamento de Periodistas y Fo­
tograbadores de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, los fondos su­
ficientes para el cumplimiento de esta dispo­
sición, pensando, probablemente, que este 
Departamento tendría el dInero necesario pa­
ra poder otorgar este pI' §stamo. 

Estoy en condicioDes de informar a la Ho­
norable Cámara que la Caja de Empleado:;; 
Públicos, no tiene los recursos nece,sarios pa­
ra coneeder este préstamo a los periodistas, 
tal como fue la intención de la Honorable 
Cámara, y como fue el espíritu del Mensaje 
del Ejecutivo, en el sentido de que los perio­
distas pudieran disfrutar de este préstamo 
paralelamente a la bonificación que se dará 
a los funcionarios públicos. 

Desgraciadamente, a esta altura del de­
bate, y no deseando perjudicar el despacho 
de este proyeeto de ley, no vamos a insistir 
en la primitiva redacción dada por la Ho­
norable Cámara a este artículo. Pero, sí, de­
jo constancia de que va a ser práeticamen­
te imposible para la Caja de Empleados PÚ-­
blicos cumplir con la obligaeión que se es­
tablece en el artículo 17. o, en la forma co­
mo fue despachado por el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministrc¡ de 

Hacienda).- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha~ 

ciendal.- Señor Presidente, quería hacer 
una aclaración sobre la forma cómo va a 
quedar redactado este artículo, que a mi 
j UiClO va a contener un error_ 

De todq.s maneras; para evitar un nuevu 
trámite en el despacho de la presente ley, y 
para no retardar su promulgación, quiei'O 
dejllr constancia de lo q1.~e voy a expresar 
a continuación, que principalmente se refie­
re s. 10s intereses de la Caja de Empleados 
PúbJi,cos y Periodistas. 

La modificación del Honorable Senado al 
inciso final de este articulo, consiste en' agrtJ-­
gar, después de las palabras: ¡'Públicos y 
Periodistas", la frase: "a cuenta de sus oblI­
gaciones pendientes con ella", 

Pero durante la discusión de este proyectc! 
en el Honorable Senado, se o]vldó retirar ItI. 
última frase de esta disposición. Entonces 
el inciso va 8- quedar redactado en la siguien­
te forma: 

"El Fisco pondrá a disposición del Depar'­
tamcnto de Periodistas,' y Fotograbadores, de 
la. Caja NaCional de Emple8,dos Públlcos y 
PeriodLstas, a cuen'~~ cie SU3 obligacione.', 
pendientes con eEr., los fondos suficientes 
para el cumplimiento del pl'esente artículo. 
suma flC1E' le sera devuelta una ve?, que dicbn 
Departamento reciba los reintegros de 1()~: 

préstamos otorgados." 
no hay duda que la últjm:~ frase se opon!' 

con la dslposición contenIda en el agregad" 
del HO;JorabJe E:e!lado. Adenl'\s, el articulo e~ 
inop'er:,nl:e, porque mal pne'de la Cr,ja de­
volver al Fisco Jo que le con-esponde a e!la 
Pero de todas maneras, deseo que quede 
cOl1sta'1cia de este error contenido en el 
inciso en referencIa, para evitar un nuevo 
trámite PU el despacho de este proyecto de 
ley. 

El senor SCFfAULSOHN.- O sea, según es­
ta l'edal~cl.ón, el Fisco va a poner a dIsposi­
ción d e la Caj a los dineros necesarios. 

El señor VALDES L~RRAIN,- No va a 
poder hacerlo. 

En ;nalidad, señor Preside:'lte la. redac­
ción que el Honorable Renacto dió a esta dis 
posición, en la parte donde dice que el Fisco 
entregar{¡, a la Caja una cantidad de dinero 
a f!uentn. de sus obligaCiones pendientes con 
ella, no soluciona el problema, porque, cQmo 
lo saDe perfectamente bien el señor Ministro 
de Hacienda esa institución contaba con ta­
les recursos para otros fines, y en el plan dI': 
inversiones del año en curso ya los habia dls-· 
tribuido. De manera que, cuando el Fisco co­
loque a disposición de la Caja los dineros 
que le adeuda, lo que ést.a debía hacer con 
ellos sería cumplir el plan de inversiones, y 
darle el curso para el cual estaban destina 
dos. Pues bien, dada la redacción del articu­
lo, la Caja no podrá cumplir sus obligacio­
nes anteriores ni afrontar este nuevo gasto. 
Por lo demás. el desembolso, alcanza a la su' 
ma de 187 millones de pf~SOS, lo que es bas­
tante ele,'ado y, en realidad va a deiar a 1& 
Caja en una situación sumamente difícil. 

E2 señor SCHAULSOHN.- Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprest,* 
dente) .-- Tieen la palabra el Honorable se­
ñor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Ante lo {lue h~ 
manifestado el señor :M:inistrol de Haelen-· 
da me asiste una duda que desearía Que él 
nos aclarara,. si fuera tan amable. Según he 



entendido --fen esto participo de su opi­
nión- la frase agregada por el Senado no 
ha sido 'acertada, puesto que no existen los 
tondos a cuenta de los cuales se darían es· 
;;08 préstamos, y si existieran, su monto se­
ria, tan pequeño que no alcanzaría para cu­
brir totalmente esta obligación. Lo impor­
~ante es saber si el Ejecutivo, frente a la re­
dacción que se le ha dado al artículo va a 
poner los fondos a disposición del Departa­
mento de Periodistas y Fotograbadores para 
que haga los préstamos respectivos, 

El señor DEL PEDREGAL (Mínistro de 
Hacienda) ,-~ De acuerdo COn la modifica­
eión del Senado, el Fisco va a poner esos 
tondos a disposición de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, pero a cuenta de las 
obligaciones pendientes que aquél tiene con 
.ia institución, Por eso el error está en que, 
Junto con aprobarse la modificación, no se 
retiró la última frase, que repito es inope­
rante, 

El señor V ALDES LARRAlN, - Pido la 
palabra, señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente) ,"- Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor V ALDE~ LARRAlN, - Entiendo 
que las deudas que tiene el Fisco con el De­
partamento de Periodistas, no alcanzan a 
la suma de 187 millones de pesos. ¿ Cómo. 
entonces ese Departamento va a poder ha­
cer los préstamos establecidos en la ley to­
da vez que, si bien es cierto que tienen un 
Consejo común, en realidad obedecen a con­
tabilidades y planes de inversión totalmente 
diferentes? 

Por consiguiente, yo pregunto, ¿cOOsidera 
el señor Ministro que el Departamento de 
Periodistas y Fotograbadores de la Caja e¡;­
tará en condiciones de cumplir con esta obli­
gación si no va a recibir el dinero suficien­
te? 

Esta es la duda que me asalta, 
El señor SCHAULSOHN .-- Insistiendo en 

:0 que acaba de expresar el Honorable señor 
Valdés deseo llamar la atención del señor Ml­
nistro hacia el hecho de que el inciso final 
del articulo 17 dice que el Fisco pondrá, a 
disposiCión del Departamento de Periodistas 
y Fotograbadores, que es distinto a la Caja 
de Empleados Públicos, a cuenta de sus obli­
gaciones pendiente con la Caja, los fondos 
suficientes para dar cumplimiento a este ar­
ticulo. Tengo entendido que la manera de 
cumplir con esta dispOSición consiste en que 
el Fisco pague 10 que debe al Departamento 
de Periodistas y Fotograbadores, y que, en 
seguida, complete lo que sea necesario para 
que se hagan estos préstamos. Y esta plata 
que el Fisco le va a prestar a ese Departa­
mento, la recuperará una vez que la Caja le 
pague lo que va a recibir por concepto de 
reintegro de los préstamos. Desearía que el 
señor Ministro me dijera si es en esta inte­
ligencia eomo debe entenderse elartíclllo 17. 

El señor DEL PEDREGAL Ministro de Ha­
cienda).- No es así, Honorable Diputado. 

El señor dORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Con la veliia. del Honorable sebor 
Valdés Larraín, tiene la palabra el señor Mi­
nistro de Hacienda, 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) . - Insisto, señor Presidente, en' que 
la modificación introducida por el Honorable 
Senado, tiende fundamentalmente, a esta­
blecer que la entrega que hará el Fisco, será 
a cuenta de las obligaciones que tiene pen-
dientes con la institución. . 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero, 'se­
ñor Ministro, si el Fisco debe solamente 60 
millones de pesos, ¿cómo va a poder prestar 
la institución 197 millones? 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Entrando al fondo de la ma.te­
ria, debo manifestar que el Ministro que ha­
bla, en esta Sala, en las Comisiones de Ha­
cienda de la Honorable Cámara y del Sena­
do, y en la Sala del Senado, dejó constan­
cia de que el Fisco no puede financiar estos 
préstamos, y que la Caja seguramente va a 
tener dificultades para darlos pero no podía 
hacer más que expresar la opinión del Eje­
cutivo sobre esta materia, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Puede continuar el Honorable se-
fior Valdés Larrain, ' 

El señor V ALDES LARRAIN. - Deseo ter­
minar dejando constancia de que el cumpli­
miento de esta obligación va a significar se­
rias dificultades a la Caja de Empleados PU­
blicos y Periodistas, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente) ,-- Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate, 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 17. o, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará la modificación, 
Acordado. 
En discusión la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 20. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario):_ El 

Honorable Senado, en el inciso primero, ha 
suprimido la frase "y por cualquiera causa 
que se hayan producido," 

En el inciso segundo ha sustituido la pala­
bra "pagado" por lo siguiente: "depositado 
en la cuenta especial correspondiente. " 

El señ:::;r CORREA LETELIER (VieepresL 
dente) ,- Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LARRAlN, - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - No he lle­
gado a comprender cuál es el alcance de la 
frase que aprobó la Honorable Cámara en 
el inciso 1, o de este artículo, que decía: "Por 
cualquiera causa que se hayan producido", 
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fraoo Que fué suprimida peor el Honorable se­
nado. Quisiera que el señor Ministro de Ha­
cJ.enda nos informara al respecto. ¿En qué 
variaría, con >esta supresión, la situación de 
estos contribuyentes? 

1::1 señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Tiene la palabra el señor Ministro 
d.tl Hacienda. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda).- Con todo gusto, señor Presidente, 
V'cy a contestar la pregunta. 

Esta frase podría producir confusión, por­
, ." h~y sanciones de distinta naturaleza en 

!'o.'jacÍón con aquellas multas Que intentamos 
condonar. Por ejemplo, existen declaracio­
nBS al Fisco que son fraudulentas y que tie­
nen sanciones especiales; también, declara_ 
ciones no hechas a tiempo; y, por último, 
~et8nción de impuestos cuyo ingreso corres­
ponde al Fisco y que adulteradamente se 
vida en las declaraciones. Era necesario, en­
tonces, e-u.itar qu·e también fuesen condona­
das las multas de esta naturaleza. Por ta­
les razones, se !etiró -esta fraoo que era un 
poco ambigua,. 

El señJr CORREA LETELIER (Vicepresi.. 
ó.¡mte).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Verdadera­
mente, concuerdo con el se-ñor Ministro en 
que esta frase no aporta nada nuevo a la. 
tdea que tuvo el legislador al condonar los 
intereses a que se refiere el artículo 20; Y. 
en cambio. podría provocar cierta confu­
sión. 

Por lo tanto, si el espíritu d€! Honorable 
Senado ha sido suprimir esta fraoo con el 
fin expresado por el señor Ministro de Ha­
cienda, creo que la Honorable Cámara debe 
aprobar la modificación. 

El señ::r CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente) .-- Ofrezco Ja palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
J~n votación la modificación. 
SI te parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará la modificación del Honorable Se_ 
nado. 

Acordado. 
En di.scusión la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 21. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

H. Senado, ha sustituído la referencia que 
se hace al artículo "H3" por otra al artículo 
"111". 

El s~ñor CORREA LETELIER Wicepresi-
denwL- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
!En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará la modificación d¿:; ~{or.orable Se­
nado 
.. >\tO<l'dado_ 

En discusión la modificación del Honora.­
b1e Senado al artículo 22. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Ir. Senado, en el inciso primero, antes de 
la palabra "en caso de mora", ha intercala.­
do lo siguiente: "o fracción de mes", y ha· 
l'echazado t::da la parte final, que dice «da.. 
rante el primer s'emestre de su cumplimien­
to". Este interés se elevará en un medio por 
cient,) mensual por cada nuevo semestre de 
atraso hasta llegar al 3 por ciento mensual", 

Ha rechabado -el inciso final. 
El señor CORREA LETELIER (Viceprest-

c;.:o.: ~¿;) . - Ofrez:;o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara., SO 

aceptará la modificación. 
Acordado. 
En discusión las modificaciones del Hono· 

rabIe Senado al artículo 24. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

H. Senado, como inciso segundo y tercero 
de este artículo, ha consultado los incisos ., 
segundo y tercero del artículo 25, substitu­
yendo en el primero de ellos las palabras 
"inciso anterior", por estas otras: "artículo 
siguiente" . 

El s,eñor CORREA LETELIER (Vicepresiden 
te) . - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, glilO 

aceptará esta modificación del Honora.ble 
Senado. 

<\cordad1>. 
El señor CORREA LETELIER (Vic-epres1.. 

dente).- En discusión la modificación del 
Honorable Senado al artículo 25; 

El séñor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 
incisos segundo y tercero de este artículo 
han pasado al artículo 24. 

El .. eñor CORREA LETELIER 'Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palllibra. 
Cerrado el debate. 
Si le par€ce a la Honorable Cámara, se 

aprobará la mo'dificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introducida 

por el Senado al artículo 29. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

Honorable Senado, ha. rechazado el A!ti~a­
lo 29. 

F.l ¡;;eñor CORREA LARRAIN.- Pido la 
pahbra. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
jente).- Tiene la palabra su Señoría.. 

El señor CORREA LARRAIN.- señor Pre­
sidente, el artículo 29 despachado por la Ho­
norable Cámara establecía., en forma impe_ 
rativa, la obligación de invertir los teeUl"SOS 
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contemplados en los artículos anteriores y 
prescribir que, después de cancelada la bo­
rJlücaclon que otorga la presente ley, el sal~ 
do <le eSOG Ludos &e debía destinar al pago 
de las deudas que el Fisco tiene pendientes 
\:üYl las cajas de previsión y servicios autó_ 
nomos. Esta indicación, que tuvo su origen 
~.'n una indicación del Diputado que habla ten 
día a imponer al Fisco la obligación de des­
tinar los saldos que produjere la presente ley 
'.tI pago de est:s compromisos. 

Cuando se discutió en esta Honorable C::L 
m~ua el prim.:,r informe de este proyecto, sI 
tll"Il ~s cierto que en él se dispuso que de los 
$ 5.750.000.000, más o menos, que se calcu­
b.ban cemo ingreses, se destinarían 
o;; 3.400.000.000 al pago de la bonificación y 
'2¡ sr.ld:; a cancelar en parte las deudas que 
el Fisco tenia p2ndiente con las cajas de pre­
visión, no se estableció esto en forma impe­
rativa. La Honorable Cámara creyó conve­
nt::nte Que tal disposición Quedara establ>BcÍ­
da, en esta última forma: y, por eso, como no 
(ks,~'Ü re! ardar el despacho de este proyecto 
de ley, quiero que quede claramente estable­
cido que la intención del Ejecutivo es la de 
destinar el saldo de los ingr,esos contempla­
(1.0S en él a cancelar, >sn parte, las deudas que 
el Fisco tiene pendientes, con las institucio­
res de previsión, Desgraciadamente, no p~ 
,Iemes insistir, sin retardar su d,espacho, en 
la mantención del articub 29, que así lo es.. 
tablecía: pero desearía que el señor Minis­
tro d,:; Hacienda nos declarara Qu·e el saldo 
de los ingresos de esta ley será destinado a 
este obieto, poraue. si insh\tiéramos, retar­
daríRmos -el pagó de esta bonificación. 
N~da más.' s,eñ~r Presidente.' 
El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­

cienda).- ¿Me permite, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (VíceDresi­

dente).- Tiene la palabra el señor Minis­
tro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
ciend~').- La razón Que tuvo el Honorable 
Senado para retirar este artículo del proyecto 
es, precisamente, la que ha dado a conocer 
el Honorable Diputado, s.eñor Correa Larraín 
La disDosición es inoficiosa. Obligadamente, 
el Ejeéutivo tiene Que satisfacer, con estas 
entradas las necesidades de su caja fiscal, y, 
por tanto, estos compromisos pendientes con 
10s organismos de previsión y las institucio­
nes autónomas. 

Por eso, 'el Honorable Senado estimó que la 
disposición era supérflua y la rechazó. De 
modo que hay concordancia entre lo que ha 
expresado el Honorable Diputado y lo qua 
dice el Ministro. 

El señor OORREA LARRAIN. - Muchas 
gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
denteL- Ofrez('Q la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votac:ón la modificación del Honorable 
Seui.l.do. 

Si le parece r. la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En diBcnsión la modificación del Honorac:L 

Senado al articulo 30. El Honorv.ble Senad\) 
propone su s~preili6n. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LrUA.- ¿Me permite, señor Pre­

sidente? 
E l.;cfíor CORRE.t\ LETELÍER (Viceprcs> 

dente) .-- TkEE: la palabra el Honorable se­
ñor Lira. 

El o5e1101' LiR,A.--· Señor Presidente; aunq¡:.c 
no me voy a reteéir, exactamente, al articulo 
que eiltá en discusiór', deseo hacer presentA 
que los Diput::l.clos hemos recibido una COI11U­

nicación del "Consejo de Atención del Ni­
ño ea Situaci6n Irc'E'gular", organismo depen­
diente del Servicio Nacional de Salud y en 
el cual están. re",rc:oelltadas diversas institu' 
ciones parUcubres que se preocupan de la va­
gancia infantil. En esta comunicación se no;,; 
hace presente que un furcionario público ha 
tomado la feliz iniciativa de solicitar de to' 
das aquellas perEonas Que van a ser favore" 
cidas con esta bclllificación, el aporte del uno 
por ciento de ella, con el objeto df! acumular 
fondos para solucionar, en deflnitiva, el pro­
blema de la 'iaganc.ia infantil, que, como too 
dos los Honorables colegas saben, es bastan­
te grave en nuestro país. 

Además, se nos hace pres'2nte en esta co' 
municación, y se nos solicita a la vez, que 
aportemos en la Honorable Cámara nuestro 
concurso, aprobando -clice- "un acuerdo de 
simpatía", que se relaciona con esta iniciati­
va". 

Me pf.rmito, por lo tanto, solicitar del se' 
ñor Presidente, se sirva rec:1bar el acuerdo do 
esta Honorable Cámara -al margen, por su· 
puesto, del Reglamento-- pe.ra que aportemos 
también nuestro eSLÍmulo a esta idea. 

Se calcula Que po~ria rec¡:,udarse una SUilla 
cercana a los treima y cinco millones de De" 
sos, cantidad que sería saficieute para reali­
zar el propósito de crear U:1a institución de 
adaptación social que venga a solucionar el 
pavoroso problema de la vagancia infantil; 
o bien, para reforzar la acción de aquellaa 
otras instituciones Que hoy día trabajan en 
este sentido, qU2 son muchs,o:, entre ellas nu· 
merosas de índole particular. Este es un pro­
blema que, evidentemente, tiene Que inquie' 
tarnos a todos; y, per eso, me penhito soliCi­
tar de los Honorables colegas Que adoptemos 
el "acuerdo de simnatía" aue se nos insinúa 
en la comupicaci6ñ a QU~ me he referido, 
acuerdo Que significaría que vemos con agra' 
do esta idea que se ha lanzado, y que ya ):w 
encontrado eco en 'el personal de las Fuerzas 
Armadas, de Carabineros, de Tesorerías y: de 
otras reparticiones fiscales y semifiscales.Al 
mismo tiempo, que formulamos votos por que 
este propósito, que en realidad no tiene pre-
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cedentes, pueda encontrar la debida acogida 
eatre las 'personas aue van a recibir el bene­
fl;!io de úi bonifíca"clón, expresz"l11Gs nuestro 
deseo de que la suma que pueda recaudarse 
sIrva para resolver en forma definitiva el 
problema de la niüez desvalida, solución que, 
81 se alcanzara, sería de alto interés para los 
destinos de nuestro país. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LARRAIN. -- Pido la pa­

labra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-!" 

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. . 
El señor CORREA LARRAIN.- No alcanzo 

a comprender, francamente, en qué forma po­
dríamos establecer legalmente en este pro­
yecto, debldo al trámite en que se encuentra, 
la idea, muy plausible, que ha dado a COtlo" 
eer el Honorable señor Lira ... 

El señor LIRA.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN. - ... en el 
!;entido de que los empleados públicos, los se­
mifiscales y demás funcionarios que recibirán 
la bonificación, contribuyan con un aporte 
de un uno por ciento, a la solución del pro­
blema de la vaganCia infantiL .. 

El señor LIRA.- ¿Me permite, Honorable 
DIputado? 

El sefíor CORREA LARRAIN. _.- Concuerdo 
con el Honorable colega en el sentido de que 
ésta es una idea muy plausible; pero, no pa­
rece que ella pasaría de ser una recomen­
dación un tanto platónica de la Honorable 
Cámara a los funcionarios beneficiados con 
la bonificación, porque no comprendo cómo, 
repito, se podría establecer en una ley esta 
especie de contribución voluntaria de todos 
los funcionarios públicos, con el Objeto de so­
lucionar el grave problema a que se ha hecho 
referencia. Creo que sería más procedento 
que los Diputados que nos sentamos ,en este 
Hemiciclo tomáramos el acuerdo de destinar 
un tanto por ciento de nuestra dieta parla" 
mentaria para resolver este problema. 

Creo que sería lo único práctico, porque no 
veo qué alcance podría tener una simple re­
comendación platónica a los beneficiados con 
este proyecto. 

Dejo, pues, planteaqa la idea de que, una 
vez terminada la discusión de este proyecto, 
aprobemos un proyecto de acuerdo en el que 
se establezca que los Diputados contribuirán 
con el 2 0:0 de su dieta o con una cuota vo­
lWltaria a estos fines. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LIRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El sefíor' CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable señor 
Lira Merino sobre una materia ajena al ar­
tieulo 30. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer' 
do. 

El serlOr CORREA LETELIER (ViClepl'€s!­
dente) .-- Hay oposición. 

En n J.liJ::: d, los etcs EC:Ilorables Diputadas 
que se han referido a este problema lo han 
hecho al llFlrgen del Reglamento. Por eso, 
teng0 C;U;:' 30:1cltar el asentimiento de la Sa­
la para. cO:le2der la p2.]?br2~ a S,l Señoría. 

Si le pneee a la Honorable Cámara, se 
aceptrlrá la modificación del Honorable sena­
do al articulo 30. 

Acor¡l::Hlo. 
El I{)l1ol'ab:e Senado h =t introducido un ar­

tículo nuevo como artk,J~O 2~J, ' 
El se:í\or GOYCOOLEA (Secretario).- El 

artlclllo Hu'evo introducido por el Honorable 
Senado dIce: 

"Ar',Ícu]o 29.- La Tesorería General de la 
República pondrá a dispOSición del Senado la 
cantida j d.:: J? 470 _ GGO pan ü:cre::nentar la le­
tra v) "varios e imprevistos", del ítem de Va­
riables de su presupuesto del año en curso". 

El seíí.ol' LARRAIl'I VIAL.- PIdo la pala­
bra, seftor Presidente. 

El sE-ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la::Jalabra Su Señoría. 

El seño::: LARRAI~ VIAL.- Señor PresI­
dente, deseo pedir a la Mesa que proporcione 
a la Honorable Cámara los antecedentes que 
ha tenido ,en vista el Honorable Senado para 
introducir esta modificación al proyecto que. 
en el fondo, significa suplementar un ítem del 
Presupaesto de esa Honorable Corporación. 

En realidad, no alcanzo a comprender cuál 
~s el objetivo d,e esta disposición que entrega. 
$ 470.000 al Honorable Senado para suple­
menta: el ítem llamado "'Varios e ImprevIs' 
tos". 

Por otra parte, eEtoy en conocimiento de 
qí1e el régimen bajo el eual se hacen los gas­
tos en el Honorable Senado es distinto al que 
se aplica en el Presupuesto de la Nación. 

El Honorable Senado forma un fondo co' 
mún con todos los i.ngresos que se contemplan 
en su Presupuesto, y los gasta de acuerdo con 
sus neces.idades. 

Además, señor Presidente, la Honorable Cll­
mara ha comerzado, en el día de hoy, a dis­
cutír un proyecto de traspasos entre diverso:! 
ítem del Presupuesto Nacional, en el cual se 
consultan dos partidas, de $ 2.500.000 cada 
una, para el Honorable Senado., Es d€cír, se 
aumentan los recursos del Honorable Senado 
en cinco mill0nes. 

Estimp que si el Honorable Senado necesita 
algún suplemento más, no cabe contemplarlo 
en este proyecto. Creo, además, que, regla 
mentariamente, esto no puede aceptarse. 

Por estas razones, quiSiera que el señor Mi· 
nIstro de Haeienda o el señor Secretario, nos 
dijera cuále;,; son los antecedentes que justi­
fican esta inversión de 470 mil pesos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DEL PEDREGAL (MinIstro de Ha" 

ciendaL- Pido la palabra, señor Presiden-­
te. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el señor Minis­
tro. 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de Ha­
cienda) .- Esta indicación fue presentada por 
€'I señor Presidente del Hanorable Senado. 
Aparentemente, es improcedente, pero ella tie" 
ne relación con la bonificación que se da.rá al 
personal de Secretaría de los Honorables se­
ñores Senadores. Como dicho personal se pa 
gt:: con este ítem de imprevistos, para púder 
dar la bonificación era indispensable esta su' 
plementación. Por eso, se contempló este nue" 
vo artículo. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER '(Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, con el fin de no perturbar el despa­
cho de este proyecto de ley, me voy a abs­
tener de votar la modiiicación introducida por 
el Honorable Senado. 

Nada más. 
El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­

sidente, ¿cuál sería la situación reglamenta' 
ria que se produciría, por haber tenido ella 
su orig,en en el Honorable Senado, si la Hono­
rable Cámara rechazara esta modificación? 
¿ Tendría que volver el proyecto al Honorable 
Senado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Sí, Honorable Diputado; volvería en 
cuarto trámite constitucional al Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorabll'i 

Senado. . 
-HABLAN VARIOS DIPUTADOS A LA 

VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Honorables señores DiputadOS, esta­
mos en votación. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 43 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobada la modificación del Se­
nado. 

T,erminada la discusión del proyecto. 

2. -PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra el HOlllorable señor Brüooer, para for­
ID ular una petkión. 

El señor BRUCHJER.- Señor Presidente, al 
iní:ciarse la sesión de esta tarde, solic1té el 
asentimi-ento de la H()\lloralble Cámara par!), 
dilS'curtix brevemente y votar un proyecto de 
-ley, obvio y &encillo, que tiende a hacer ex­
tensLvas a loo imponentes d-e las institucio­
nes de previSlión de la provincia de Antofa-

gasta, los beneficios que se otorgaron por la 
lEy N.O 11,203 a los de la zona afectada. por 
los temporales d'el último invierno. 

Ruego a Su Señoría que se sirva solicitar 
r.llevarmente el asc8ntimiento de la Honorable 
Cámara para tratar, en cinco minutos, el pro­
yecto d·e ley, a que me he referido, y que es 
muy sencillD. El fue aprobado por unanillni­
dad en la Comisión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- SoUcitó el asentimiento unánime de 
la Honorable Cá,mara, para disc,u-tir y votar el 
.pmyecto a qu·e se ha referi'do el Honorable 
señor Brücher. 

Varios señores DIPUT.IDOS.-No haq acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vfcepr€SÍ­
dente).- No hay aC1lIerdo. 

3,-TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER­
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO DE LA 
NACION.- SEGUNDO TRAMITE CONS­
TITUCIONAL. 

El señor CORREA LETEJLIIDR (Vicepresi­
dente).- Cor1'2sponde continuar ocupándose 
del proyecto de ley del Honorable Senado, por 
el cual se traspasan fondos entre diverOO6 
ítem del PresUpu'2sto del presente año. 

Esta.ha con la palabra el Honorable D1pu­
tado Informante, señor Von MÜihlen-brock_ 

Puede oontinuar Su Señoría. 
-El señor VON MO'ID.ENBROCK. - Señor 
Presidt'nte, voy a continuar in'Í{)Q'1Ilanldo este 
proyecto en la forma más rápida pos~ble, con 
el ()lbj~to de que pueda ser de:sipaClhado en 
¡la. pl'esen te sesión. 

Había qu-edado informando el traspaso a 
la Dirección General de Educación Secunda­
ria. Al reSpEcto, manife~taba que, en el pr.o­
yecto primitivo enviado por el Ejecutivo Y 
aporobado por el Honorable senado, la Direc­
ción General de Educación Secundaria p~r­
cibía la suma de $ 15.850.000, en el item 
07:03i04:v-5, "Para fmprevistos de la DiI'eCción 
General de Ens€ñanza Secundaria y Servi­
cios dep-endientes". Agl'cga:ba que este gasto 
fue e~plicado por el señ-o'r Mini.stro de Edu" 
cación Pública y por el señor D1I"ector Gene­
ral de Educación Secunci.aria, COlffiO efectua­
do en el año para la aplicación d·el plán del 
llamado Liceo Unico o Renovado. Agregaba 
qUe la Hono~able Comisión de HaJCÍenda no 
estimó suficientes las imformaciones dada!! 
'POr la Dirección General de Educación Se­
cun'daria pe!!." lo que este traspaoo fue reclha­
zado. 

Natu-ralilnenlt·e, con este recihazo se crea 
un graví'.simo problema. a la. Dir-eeción Gene­
ral de Educación Secundaria, porque los pro~ 
fesores que han tenido trabajo en el dtls­
arrollo del plall del Li-ceo Ucico o Renova.­
do van a quedar s!.n recibir el pago deslls 
Emolumentos _ 
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La Direcci.ón General de Edu~ación Secun~ 
carta ha ent.regado al Diputado Informante 
que hahla lma lista, que dejo a disposición 
de :mis Honora!hles co}~¡gas, en la cual expli­
ea los gaslias 'hechos durante el año en la 
ap1i~ación del plan alu:dido. Estos gastos as­
c1enden a la suma total de $ 37.170.560,82. 

En $:egutda, señor Presidente, se traspasan 
a la Direc:ción G21!1eral de Enseñanza Profe­
sionail la suma de $ 33.746.382; a la Direc­
ción General de Biblíot2cas, Museos, Monu­
mentos Na'cionales y Archives, la suma de 
$ 1.287.000; a la Unrvel'3idad Técnica del Es­
tadD, la cantidad de $ 1. 700.000. 

El Ministerio de Jus>~icia reci'b'e traspasos 
por la cantidad de $ 7.502.027. 

El Ministeüo de Def,msa Nacional, en la 
Su-ocecret,arí:l de Guerra, recibe traslpas·Cls por 
el monto de $ 49.577 .000. La mayor part2 de 
estos traspasos corresp,onden a: "pasajes y 
fletes por fE l'ro c arril es", "pasajes en em1Jre~ 
eas pdva1das"; mayor costo de los "iITn'Presos, 
impresionC's y publicaciones"; "mantenimi·en­
tú de vehícll1ns metorizacJos"; "~,:111das !lo \:am­
paña, ejercicios y maniDhrao"; "'varíos e im­
!)reviSltos del Ejéróto", y a los gastos ",para 
atender al fCil"nento y práctica del deporta 
civil nadonal por int€!'metdio del D3parta­
mento de Deportes del Estado". Este último 
ítem alcftnza a la suma de $ 10.000.000. "pa· 
ra proseguir la con.strucr:ión del mlJe,vo edifi­
cio de la EscueI.a Mili-tar", tamibién s,e tras­
¡pasa la suma de $ 10.000.000. 

E.n selguida, la Subsee;'etaría de MarIna re~ 
cibe traspasos por $ 67.660.000, cuyo rubro 
principal, cOl'res'ponde a "vestuario y equipo, 
servicios g'~nerales d'e la Armada", el que :Ü­
Clinza a la suma de $ 37.000.000. Con res­
pecto a los demás item, la Comisión no en~ 
contró objecknes de ning'nna especie. 

En sCg'uida, la SubSecretaría de Aviación 
reci:be trasp3..~-os por $ G .1E'l. 000. La Honora­
ble Comisión de Hacienda ac·c,ptó la expli­
cación dada con respecto al rubro "Para aten­
der a diversas necesidades imprevistas d·;: 1" 
Fuerz,a Aérea d2 Ghile" qUe a~cielxle a poco 
más de un millón de pesos, en -el sentida, do 
que habían a?-;otl.\do 1;;." L1 n'.los conslll'~ado:'; f:'1 
el Pore.snpuesto de 1953 para gasolina y mo­
vtmie-nto de aviones. 

El Ministerio de Ohoras Públicas recibe tras~ 
pasos por la suma d:'} $ 57.234.132. 

El Mtnisterio de EccT!omÍ3. recibe traspa­
sos poOl' la suma de diez romanes de pes'~\s. 
En este carpítulo, vale la pena seüalar que so 
consultan a la Dirección G'neral de Est'J~ 
dí..<;üca dieZ mmCln0., de pes()s "pa,ra la pre­
paración de trabajos cUl'tográfieos, eédulas y 
Cens,o Exp-2ri::ncntal d2 Agrb:üeum". 

El Ministerio de Agricultura ha,bia scúci::a­
do la supresión d':l ítem 13:0204;x-6, que des­
tina al servicio de la CobhJraeión ,A:gríc:::h 
Interamericana la suma de diez mm:Jll ::s d r: 
])(';;os p:1ra ser inv_r;rtida en el mejoramiento 

del "standard" d·e 'Vtda de los indios, en ,a 
provincia de Cautín. 

Debo da,r cuenta a la Ho;:¡orwle Cám.ara 
de que he conversado, hace po'co ratCl, con el 
señor Ministro de Haci€nda, quien me mani· 
festó qu·e este trasipas() podría ser manteni­
ílo, por cuanto entre 10$ fondos Que se eco­
nomizaren y los que se van a gastar, se pro­
t:uce un sup,erávit de más o menos t:C-CÍnta n,i­
Hones de pesos. Por lo tanto, este ítem pue­
de ser mantenido pata cumplir el 'Objetivo al­
tamente humano de defensa de la raza abo­
rigen cfue se ·tuvo en vista por el GcoIl~é'eSti Na­
cional al apro'b3.l' el Presupue,sb del año 1953. 

El proyecto enviado por el Honürabl-e Se­
nado tenia siete art]culos. La Henorable CO"­
misión de Haci'8nda su,primió el arti'culo 2.0. 
'Por lo que el adual proy,ecw sólo consta de 
seis arttculos. 

El artículo 2,0 elel actual proyecto de ley 
fue motivado per la creucióa de la Universi" 
dad Té~nica d81 Estado, de la cual pasarán 
a dep·2nder les a1u.mnos de las es'cuelas ín­
dustrialzs. Cen este artí~ul0 S~ autoriza a la 
Uni've:sidad Técnica del Es~ado para pod~:­
Ipa,gar 1[1 aBmentación rle los jóvenes, en los 
ir,te.rn2.,:lcs de las escuelas industriales, de mi­
nas y técn!cus, de,pe:ldíentes de 203, Universi­
dad. 

El a:rtículo 3.0 de~ proyecto, en la forma 
como quedó aprobado por In. Honorable Comi­
,s.}ón de Haei<?uda, tuvo "u origen en una in­
dicación del Ejecutivo, que fue arprobada por 
el H:Jll0:1'.8,'b;e Senado. Ella tendía a aumen­
tar en ochocienj;{),s mil pesos la suma. de qut! 
~e dlsDonía para los premios naciéma}2s de 
literatüra y de arte. Esta suma, agregada :.¡ 
loo dosdentos mil pesos que actualmente se 
~,ons'lill:,an para este efecto, daba la cantt­
dad de un millón d,epescs, que debía desti­
narse, pe·y partss iguales, a las recompensM 
.menciOl18 das. 

La Honorable Comisión de Hacienda int:'o­
-dujo, e'a este sentido, u~a mod:ficación: de,J 5 
solaITIcn.':c la suma d·2 seiscientos mil pesos 
para los premios nacionales de arte y litera­
tura, C::'1"1 lo ('n~ll c.stos premios quedaron el) 
tréEc:~mtc:s mil ,peses, caja uno, y aceptó una 
ind 'eJ,cí6n dd HJn<Jrabl-c ,s9ñDr Jo,'!:a11 et, en ::] 
sen~,:dCJ de crear el Premio Nadonz.! de Pe­
a:icdlnn e·on trc3 1'3é:Ompel'llS3's distribuidas 
€!1 lJ. ;:;\~uic:nte f~)l"m;): un PreJl:1.io N.acio:1&J 
de Crónic,a, un Pr'2mio Nacional de Redacción 
y un Pl'c:mio Nadanal Gráfico, con un total 
de CU8.t:><::dento!J mil pesos, distrLbu,ídos por 
iog'U8 :23 partes entre las tres r,ec-ompcnsas. 
EscC's p,'em~os s2rán otOl.gados pür un jUl'adJ 
CO!:1~;:.l~.')to :;<JT f1 p~:eS:,.:1Lnte del HDTIOrabh' 
SenCl¡:c', lK)¡- el Rc;::!;cr tle }a Universidad do 
GU'e y ;;>2·;: 1.:11 rC1p;:'2sentante de los Círeu!-;:¡s 
c~e Pericdis:as d·; Santiago, Valparaiso y Con­
tCDC:Óo'1. Esta indicación del Ecnorable ¿C'. 

ñr;r :NI¡:l:et f:l:? :,.':;l'obad:l p·or la unr..nill11id::v! 
d'J b. Cé'r:1is!ón de Hacienda. 
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El arti01110 4.0 aclara la forma. de inver­
sión de los kndos C0I131¡}tados en el1 artículo 
:~.o para los ef'~cto\S del pago de et:tos premios 

En el artí~ulD 5.0 se [."t)hle~íó una cu.entCl 
de "Obligaciones pºr Cumplir". En el proyec­
ta enviado p-ar el E.lBClIUvo y aprcl':)adQ pm 
el Honorable Senado, h(!¡bía ur. artílculo qu(> 
decía: "Reenmlázase la r,losa 07i02111[a-14) de 
la Ley de Pt\'€lS1.l'p'llesto en vlgeIliCla, por la 
siguiente: 

"101,) Para construir, coo,p·erar a la constJ.'1l:c­
oión, a,mpliación y tl'ansfoof'mación de edifi­
cios de escuelas pri·nar!.as". 

La Comi.si6:1 de l' a.~ie.nda reclhaz6 <:ste ar­
tícul··), porque c.sti~n:tba Que c·cntd1Ía un an 
tecedente sumamen~e p·21igroso. El ítem qua 
se suprimía consulta'ba. fondos para la C{)US­
tru0ción d·~ diversas €,SlCuel2,s durante el año 
1953. La Comisión est:mó que n.;) se podía 
aceptar, en la forma más leve sLquiera, la 
P'OEibilidad de que el Pz:der Ej ecatÍ'vo deje de 
invertir fondes c::msu~;;at;O,3 en el Presuuues-
10 Naelonal ,uara l1acer traspasos, al 'final 
elel ejercido financiero. Con eDto pOdría ser 
totalmente desvirtuada la vo1a:1tad del Par­
<lamento. Por e.:ite méltivo, se a~ordó ill2.utoncér 
el ítem y complcment,arlo con el actual ar­
tículo 5.0, en el que se ('s~3.b]ec:ió que "los f.on­
dos qUe2 se tra.spasan po:.' la presente ley, los 
de los a,rtículos 9.0 y 10.0 de la ley N.O 11,181 
Y los del ítem 07:02)11:a-14 de la Ley de Pre­
supuesto N.o 11,141, que no Sf,; alcancen a in­
vertir antes del 31 de dici·smbre del presente 
"ñD, no pasarán a re:1tas generales de la 
n~ción, y se contabilizarán en la cuentll de 
"Obligaci.ones por Cnl11plk". De esta mano­
ra, los fondos ti·':':! tra.3Di1S0 mismo, los s8.1-
das del item "Es'zuelas" a que me he referido 
y los fondos de la ley r-~.G 11,183, sobr3 crea­
ción de Juzgados, quedarán en "O'bliga-cÍ'J­
nes por Cum;;1ir", y l~s atrPJu'ciones d'el Con­
greg.() se mantendrán en todo momento. 

Finalmente, señor Presidente, el infonno 
ce la OJmisión de HacÍ:enda ,se refiere al ar­
ticulo 6.0, que tl"ne p.:;r finalic1ad lmpedit 
que se prndu:zca la mis :nín~ma conJu:::lól1 en 
torno a la Ley tie Presu:)uestc::s d') 1953, a la 
Ley de FacuEade:s Extra,.)rdinarias, qu·.? varió 
muchos ítem del Presupuesto Nadonal duran­
te el año en curso, y .a t\.S.~8 IHisln~'o pr,cY'ec~c;, 
para. lc:~ efectos de pract~car una buena con­
ta'bHidad. 

Debo dar cuenta tambí,;n, sc:ñDr Pre.side'~Jl:t". 
(~ue :La I-I<)n()ir~bl'2' Cc·rrJ.316n r2ehazó, pü,f una­
nimidad, una iniciativa del Ejecutivo, en e; 
.s·énthio de h"3.spa.sar 1111:1 suma de aproxima~ 
damente doscientos mil dólares, con cargo al 
Ministerio de Rclacic;1<'8 Ext"riol'€s, para el 
pago de pasa.jes y viáticos al personal di­
'plomát:co, por est~mar que, e~l Ios a'ctuale.1 
Irnonltmtcs q;¡e vive la 11 e pÚ'b1ic 3. , 1':0 e3 pos;­
L1e incurrIr en nuevos gustos en el Presu­
puesto del Ministerio d~ Relací1)m~::: Extcrio­
re.s,especiaJmente cu:a....'1.do ellos dehen ser 
hec...1-¡,oo en dólares. 

Esto es cuanto puedo infomnal' a la Hono.· 
rabIe Oámara, en lo que res;>2-cta a este pro­
yecto de ley. Termino soli'Citando, en nam' 
(bre de la Comisión de Haeienda, su aprOtba· 
ción, y quedó a disposi:cíón de la HrJllü<ra.blit 
Cámara para los ef'8ctos de albsol:ver cual­
'Q'1.lÍer consulta que se desee hacer sobre es~ 
!particular. 

E!J. señor GORREA LETIELIER (Vicepresi­
dente) .-- Ofrezco la pala>bra. 

El s·eñor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra., señor Pres1dente. 

El señal' CORREA LETELIER (Vicepre::,i' 
<denteL- Tiene la palabra Su Señoría. 

El sei1ür CORREA LARRAIN.- Señor Pre~ 
Bidente, cuando S·2 estudiaron los traspaso.' 
'ele ítem del Preslvpuesto Nacional en la 00-
,mIsión de Hacienda, Se presentaron di'Vcr ... 
.sas indicaciones tendientes a disminuir 103 

g·astos de la nación, lo que se obtendría al no 
consunar l1U nuevo gasto, a través de un nue­
VO Ítem, dentro del Pre:mpruesto, que ya está 
totalmen te des financiado . 

Entre las indícaci{)nes que c.onodó la Ho­
nora.bIc Comisión de Haeienda, se €ucuentra 
una que formuló el Diputado que habla, re·· 
:lD.tiva al ítem 09:Ol~04[v-18 de la Subsecretaría 
(l." Guerra, que dice: "Para atender al fomen­
to y práctica del depM'tE' civil nacional, PO! 
intermedio del Depa.rtamcnto de Deportes del 
Estado, $ 10.000.000". 

Consultado el Jefe del Preswpu'2sto, sobra 
la inversión que se habrla dado o que se da­
ría a estos diez millones de pes,os, du,do que 
'Se suponía qU'2 habrían sido gastados por 
encontrarnos a fines de año, manifestó qus 
en realidad, se habían gastado alrededor de 
cinco millones de pesos endi'versos torn·cOG. 
cmnpetenclas, y en general, en el fomento del 
tr:e90rte en -91 p'lÍs. Pero .8.gregó que existían 
'&D-brantcs cinco millones de pesos, que se lba~ 
a destinar a techar un estadio en Santiago. 

El Diputada que habla hizo indicación para 
suprimír de este item la. cantidad de 5 millo­
nes de pesos, dejándolo reducido sólo a 103 5 
miliones de pesos ya gastados. 

Debo decir, señor Presidente, que he sldo 
y soy deportista, y estimo que es necesario 
fomentar el deporte en nuestro país. Pero, 
francamente, no alcanzo a comprender cómo, 
a pesar de la difícil situación económica en 
que nos encontramos, del déficit presupues­
tario que sufre nuestro pa:s, de la falta de 
habitaciones y, en fin, de la serie de grave:; 
problemas que tenemos que afrontar, haya. 
quien desea darse el lujo de techar un esta­
dio en Santiago. P0r otro lado, el clima de 
nClestra capital no es tan lluvioso como para 
que se justifique la práctica de deportes en 
un estadio techado. 

Por eso he insistido en pedir la supresión 
de este item de 5 millones de pesos. No me 
parece lógico qu') el país invierta cinco mi-
110nes de pesos en techar un estadio, cuanílo 
hay tantas otras obras más importantes que 
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realizar. Existe la necesidad de constrUlI' 
muchas casas para terminar con las pobla­
ciones callampas; hay tantos problemas por 
resolver antes que demos el espectáculo Uf! 

un país que cree vivir en Jauja y que se da 
f!l lujo de techar un estadIo. 

Por mucho que se ame el deporte, debe ha­
ber sentido de las proporciones. Por ello, me 
he permitido renovar una indicación pardo 
auprimir este rubro de 5 millones oe pel>\ll.l. 
¡mya aprobación producirá una economla. 
-efectiva en el Presupuesto Nacional. En tOCiO 
caso, debemos demostrar al país que Ja Ho­
norable Cámara desea que, antes de techar 
un estadio, se techen casas. 

El señor Diputado Informante manifestam ... 
que el artículo 5.0, del informe primitivo dIS­
ponía que la glosa del ítem 07¡02¡11-a-14 M~ 
destinana a la Dirección General de Or.i'as 
Públicas. 

Este ítem del Presupuesto de 1953 fue apl'u­
bado con una finalidad determinada: que :le 
construyeran escuelas en Pichider;ua, Zúñiga, 
Pencahue, Requehua, Tunca del Medio, en el 
departamento de San Vicente de Tagua-'I'a­
gua por $ 200.000 cada una, y por $ 400.000. 
una en Llanquihue. El Ejecutivo no realizó 
durante el año 1953, a pesar de la autoriza­
ción y de que se le habían otorgado los fon­
dos para ello, ninguna de estas obras. Aho­
ra, por medio de un proyecto de traspaso de 
. fondos entre diversos ítem, pl'ctende contra.­
riar la voluntad del legislador. 

Por eso, como lo dijo el señ.or Diputado 
Informante, la Comisión de Hacienda, en 
resguardo de la voluntad del legislador que 
¡.¡e pretendía burlar, en el proyecto dispuso 
que estos fondos se mantuvieran y que sub­
sistiría la obligación de cumplir las inversiO­
nes específicas consignadas en la Ley de Pre­
supuesto del año 1953, es decir, el Ejecutivo 
deberá, en virtud de la ley en debate, reali­
zar estas obras. 

Es lamentable, señor Presidente, que, a pe"" 
sar de haber tral1currido un año, y a pesal' 
de haber consignado el Parlamento impenlo" 
tivamente, en una ley, que se deberían efec­
tuar las referidas construcciones, que son in­
dispensables, no se haya reall:;:aüo ninguna. 
y, por lo tanto se haya burlado la voluntad 
del legislado!'. 

Por eso, es de toda convi'!ni,:,neia apror)<l( 
ia forma en que fue des:Ja!?hado este .'.'as· 
paso por la Comisión de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) - Tiene la ualabra el Honorable se­
ñor Ahumada. 

El seflOr AHUMADA. --- Señor Presidentp.. 
es lamentable, que, al tratarse el proyecto 
que consulta el traspaso de fondos entre di-o 
versos ítem del Presupuer.to vigente, ningúú 
Ministro de Estado haya concurrido a eXDIi­
car los motivos por los cuales no se han rea­
Hazdo, en el curso del presonte año, algunas 
obras de capital importanda, y por qué, en 
{'ambw Be han empleado los fondos conSUi-

tados para ello en fines muy difei'entes de 
los que el legislador tuvo en vista al aprObar 
el Presupuesto del año 1953. 

Como miembro de la Comisión Mixta aue 
'estudió el Presupuesto del año 1953, recuerdo 
que el señor Ministro de Agricultura dio én­
fasis especial a los tratados internacionales 
que Significarían un fomento efectivo de la 
producción agrícola en ciertas zonas. entre 
ellas, precisamente, la de la provincia de 
Cautíll. Desde luego, veo que en el Presupues­
to del mio 1953 figuran 10 millones de pesos 
con el fin de mejorar las condiciones de vi­
de la población agrícola de la provincia de 
Cautín y ~omentar particularmente la agri­
cultura, suma que no ha sido empleada en 
esta finalidad y que ahora se propone inver­
tir en objetivos diferentes. 

Aparte de las observaciones que hice en 
la mañana de hoy en relación con los 2:astos 
reservados de la Presidencia de la República 
y del Ministerio del Interior, veo que hay 
traspasos que constituyen hechos consuma­
dos, 

El EjecutivO, al analizar las causas por la>; 
cuales se ve en la obligación de pedir esto3 
traspasos, afirma que la realidad iinprevisi­
ble los hace necesarios. Sin embargo, las ra­
zones que da en el Mensaje no concuerdan 
con ciertos gastas que son superfluos y Que 
tienen su origen en la política que el Gobier­
no ha desarrollado en contraposición con lo 
que ha prometido al país a través de diversa:} 
declaraciones y discursos de S. E. el Presi­
dente de la República. Desde luego, así po­
demos observarlo en el traspaso que se pide, 
por 9 millones y medio de pesos, para el pa­
go de recargos y diferencias de moneda aí 
personal de la Marina que presta sus servi­
cios fuera del litoral. 

¿A qué se debe esto, señor Presidente? 
¿ Cuál es el personal que está en el extran· 

jera y a cuánto asciende el gasto que, por el 
concepb que se enuncia en el ítem, original' 
estas misiones fuera de nuestra patria? 

Con frecuencia hemos visto que, paralela­
mente a la acción del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores, existen misiones, tanto del 
Ejército, como de la Marina y de la Aviació1l, 
en diversos países de Europa y de América., 
Estas misiones. señor Presidente, son siempre 
bastante numérosas; a veces están compues­
tas p'Jr cinco, seis, siete y hasta diez Oficia­
les, lo ql'.e significa un gasto considerable de 
divisas una sangría para nuestro escuálido 
Presupuesto. 

La forma en que ha sido presentado este 
proyecto, que, indudablemente, está ligado al 
Presupuesto del año 1954, nos hace presumir 
que el Gobierno no ha rectificado el rumbo 
en la que respecta a las misiones que se en­
vían al extranjero, tanto por intermedio del 
l\.lIinisterio de Defensa Nacional como del de 
Relaciones Exteriores. 

Ya diversos parlamentarios tanto en el Ho­
norable Senado como en la Honorable Cá-
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mara, han hecho observaciones sobre la fron­
dosidad del personal del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores. Na.hay duda que, al reor­
gaIúzar su planta, fue burlado el propósito 
que el legislador tuvo la dictar la Ley de Fa­
cultades Especiales. 

El señor LIRA. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor AHUMADA.- Con mucho gusto. 
El señor LIRA.- Señor Presidente, sobr'! la 

última observación de Su Señoría, desearía 
decir sólo dos palabras. 

Se ha hablado en muchas ocasiones sobre 
la frondosidad de la planta de funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Si 
esto puede ser efectivo aparentemente, en el 
hecho no lo es. Personalmente también in­
currí en muchas ocasiones en este mismo 
error de apreciación. 

ESt'oy en antecedentes que me permiten afir­
mar, señor Presidente, que el número de fun­
cionaríos que prestan sus servicios en esta im­
portante repartición ministerial es, en propor 
ció n a los demás paises de América, el más 
reducido. Creo que ese número no es supe­
rior a 220, de los cuales 150 prestan sus ser­
vicio fuera del pais y 70 u 80, en diversas re­
particiones del propio Ministerio. Además, el 
gasto que significa, en globo, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores alcanza, en realUad, 
a un porcentaje bastante reducido dentro de 
nuestro Presupuesto y su financiamiento SI' 

obtiene. en su totalidad, con sus propias en­
tradas, especialmente con las producidas por 
los Consulados. 

Nada más. Muchas gracIas. 
El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl­

dente).- Puede continuar Su Señoría. 
El señor AHUMADA. - Las observaciones 

que he hecho, señor Presidente, no obedecer 
al propósito de obstruir el despacho del pro­
yecto, son el resultado del estudio que recien­
temente he hecho de la planta del personal 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Hace 
poco tuve en mis manos -desgrac.iadameme, 
en estos momentos no la tengo- la lista. 
completa del personal de este Ministerio, que 
fue enviada oficialmente al señor Presidente 
de la Comisión di; Relaciones Exteriores ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te aná. interrupción, Honorable colega? 

El señor AHUMADA.- Con el u!ayor agra­
do. 

El señor VALDES LARRAIN. - Conside~o 
muy interesantes las observaciones que la Ho­
norable Cámara E:st.á escuchando al Honora­
ble señor Ahumada acerca de los gastos que 
significa nuestra representación diplomática. 

El Honorable señor Lira nos ha afirmado, 
hace algunos instantes, que el número de los 
funcionarios del :Ministerio de Relaciones DO 
es excesivo. Pero, de :acuerdo con mis antece­
dentes, ocurre lo siguiente: en el presupuesto 
mismo del Ministerio de Relaciones Exterio­
res no figura mucho personal; pero hay gran 
número de funcionarios Que son pagados di-

rectamente por los Embajadores y por los Mi­
nistros, con cargo a los fondos para gastos dé 
representación que se les dan. Tengo antece­
dentes -si estoy equivocado, me agradaría 
que se refut~ran nlis ob~:ervaciones-- de que. 
por ejemplo, en nuestra Embajada en Italia. 
donde antes había cuatro Secretarios, hoy 
día hay 11 funcionarios. En el presupm:do 
del Ministerio de Relaciones Exteriores apa­
recen los sueldos de los cuatro antiguos fun­
cionarios solamentc;los restantes son pagado¡; 
por el señor Embajador, con los fondos que 
se ponen a su disposición para "gastos im­
previstos", o para "gastos de representa­
ción". 

Esto es lo que ha movido al Senado de la 
República a hacer indicación para que se re· 
duzca el número del personal de nuestra re·· 
presentación en el extranjero, como un me­
dio de aliviar el Presupuesto de la Nación 

Por lo demás, sería interesante que, de una 
vez por todas, se aclarara este problema y 
que el señor Ministro de Relaciones Exterio· 
res hiciera en la Honorable Cámara una ex­
posición completa sobre la composición de 
nuestra representación en el exterior, tanto 
de la planta como de las diversas delegacio­
nes que concurren a congresos internaciona­
les o a servicio en organismos como la NU. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl·· 

denteL- Puede continuar el Honorable se·· 
ñor Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Deseo expresar qUe 
en una sesión próxima ampliaré las obser·va·· 
dones que he formulado y ¡as que han hacho 
los Honorables señores Lira Merino y Va.lclé¡; 
Larraín, porque tengo antecedentes fidedIg­
nos, emanados del propio Ministerio de Re­
laciones Exteriores, que permiten apreciar 
cuán abultada es la planta de nuestro perso­
nal diplomático, ts.nto la que aparece en el 
Presupuesto Naciollal cono aquella a que hE. 
hecho referencia el Honorable señor Valdés 
Larraín. 

El señor RIOS.- ¿Me ptrmite una inte 
rrupción, Honorc.ble Diputado? 

El seflOr AHUMADA.- Ha aumentado, def-­
de luego, la representación de Chile en Es­
tados Unidos, en Arr,entina, en las Naciones 
Unidas y en Alemania Occidental, tanto ón 
lo que respecta a Agregados Civiles, Militares. 
Culturales, etc. como en 10 referente a nues­
tro servicio consular. 

Puede elecirse que el número de CónSULe!) 
de Chile en Alem::mia Occid.1Üll ha aumen­
tado, en relación al número que existía an­
teriormente, GI un cinCéwnta o en un sesent,a 
por ciento, 10 que evltien!;cmente ocasio.Jb. 
una. grave sangría a nuestro presupuesto de 
"divisas" por concepl;o de pago de sueldos a 
ese personal. 

En una próxima opcrtuniciad profundizaré 
más en E3ta m~tC'ria, para probar la nec-es:­
dad de modificar esta situación y de que el 
Gobier:.~o recapacite y obre de ~euerd.o con 
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sus declaraciones en el sentido de que seria 
parco en los gastos que demanda nuestro 
Servicio Exterior. Si se comparan éstos con 
los que hacen otras potencias, resultan de­
masiados abultados; por ejemplo: es ridículo 
el gran número de personas que forman 
nuestra delegación ante las Naciones Unidas. 

El Honorable señor Ríos me ha pedido una 
interrupción. 

El señor CORREA LETELTER (VicepresI­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS.- A lo expuesto pOl' los 
Honorables señores Ahumada, Valdés La. 
rraín y Lira Merino, quisiera agregar que 
he realizado un estudio del actual presu­
puesto en dólares del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores <de aquel hecho de acuerdo 
con las r,uevas normas presupuesto,rias que 
rigen sobre la materia), y, en este estudio, 
he llegado a la conclusión siguiente: el too 
tal que se invierte en dólare~, en la repre­
sentación diplomática de Chile en el exte­
rior, incluyendo a los Agregados Militares, 
Navales y de Aviación, alcanza a una ci­
fra cercana a los diez millones de dólares 
a.nuales, 

Si, como dice el Honorable señor Lira, los 
funcionarios del Servicio Exterior de la Re­
pública son cIento cincuenta, quiere decir 
que cada uno de ellos le cuesta al país se­
senta mll dólares al año, o sea, cinco mil 
dólares mensuales. 

En consecuencia, o bien el nümero de es­
tos funcionarios es mayor, o bien estos gas­
tos llegan a extremos absurdos, dada la si­
tuación económica del país. 

Nada más, señor' Presidente. 
Muchas gracias, HO;Jorable colega. 
El señor AHUMADA.- Le concedo una In­

terrupción al Honombk serlOr Corbalán, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELmR (VIcepresI­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable sehor Corbalán, 

El señor CORBALAN.- Agradezcc al Ho­
norable señor Ahumada la ltlterrupción que 
me ha concedido. 

Deseo, sellar Presidente, agregar otros a!L 
tecedentes para reforzar los argumentos que 
está exponiendo el Honorable senor Ahuma­
da. 

En realidad, si blen es cIerto que, aparen­
temente, de acuerda con la Ley de Presu. 
puestos, el personal dependiente del Minis­
terio de RelaclOnc3 Exteriores es el que Se­
ñalaba el Ho~~orable señor Lira, no lo es me. 
nos que el sistema conforme al cual está 
organizada nuestra represent'v:'lOn en el ex­
terior y que Esta representaeión tiene mal 
:rendimiento con un gasto exc"\,ivamente al­
to. 

Asl, por ejemplo, es un error, (y esto ya 
se ha dicho en varias oportunidades) que a 
nuestros representantes en el e;~tranJero se 
J0S p!!,gue en d6lares; que, por ejemplo, nues-

tro Embajador en Bolivia gane lo mismo que 
el que está destacado en Estados UnidOl!. 
siendo que, evidentemente, el trabajo y la..o¡ 
responsabilidades son totalmente distinto'!> 
en uno y otro casos. 

El sehor LIRA MERINO.-- E,,>tá en 1!1J 

error Su Seliorla. 
El sehor CORBALAN.- A este respecto, 

debo manifestar que, cuando se discutió la, 
partida del MinisterIO de Relaciones Exte-. 
riores, presenté una indicación en el sentido 
de que a nuestros diplomáticos se les paga­
ra en la moneda del país ante €I cual f'~<;UL 
han acreditados. 

Por otra parte, a una pregunta que for­
mulé en el seno de la Comisión Mixta (lE' 

Presupuestos, cuando se discutía el presu­
puesto del referido MinisterIO, sobre la asIg. 
nación familiar que recibían nuestros fun­
cionarios diplomátiCOS en el exterior, se me 
contestó que, por concepto de este beneficIo, 
ellos percibían ochenta y dos dólares; es ae­
cir, dieciséis mil cuatrocientOf\ pesos, al cam 
bio actmtl. 

Esto demuestra, señor Prei:idente, que, e') 
el régbnen de remuI'.erac~one.'; de nuestro 
servicio diplomático, efectivamente, existen 
graves defectos y Que, por 10 tanto, es ur­
gente y co!.weni.ente para el país, una rees­
tructuración de este servicio, para hacerlo 
más funcional, a fin de que los agregados 
culturales o comerciales acreditado!:! en la." 
ciisti'~tas Emba2adas del exterior, rindan de 
acuerdo con el cargo que están representan­
do. 

En esta forma evitaríamos tener doble re­
presentación, sobre todo en el aspecto co­
mercial, como es el caso de la existencia de 
una oficín;¡, de la Corporación de Fomento 
de la Producción y de un Agregado Comer. 
cial a la Embajada de Chile en los F,;.stado.~ 
Unidos; igual sltunción se repIte en los pal'­
ses de Europa. 

Algo similar sucede con los Agregados CUl­
turales: no se nota ningún rendimiento de 
orden cultural ni cient.ífico que revele la 
existencia dc ,sus contactos con las universL 
dades y establecimientos edl1c¡;cionaJes de 
los P:lÍS!2S do':de están acr~ditados. 

Por C;:;tFS rr;,7.0ne.Q, me pareee l.nt.eresantr: 
que en esta Sala se inicie un debate sobre 
€ste pJ.rticu1ar, en sesión especial y con 
asist.:mch del ::ef:oy Ministro de Relaciones 
Exteriores, para que dé cuenta cl~,ra sobre 
lo que S8 ha h8(~ho, en este Gobierno, €n mu­
teria de exprnsión dIplomática, de la cual. 
dura,~'¡'e la campana presidencial, se dilo que 
iba a dismi,nulr. Ac.emás, ese debate servida 
para saber si por parte del Gobierno hay al­
guna iniciativa tendiente a reestructurar el 
Eervicio diplomático chileno. 

He aprovechado esta oportunidad para ha, 
cer €stas ob.servaciones, que me parecen de 
suma import'll1CÍa y que vienen a reafirmar 
lo que ya aquí se ha dicho. 

NS.cla má.c;. 8eñor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Puede continuar €l Honorable se­
ñor Ahumada. 

El señor VON MUHLENBROCK.- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA.- Con tedo agrado, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venía del Ho::orable señor 
Ahumada, tiene la palabra Su Señoría. 

Elseñor VON MUHLENBROCK.- Senor 
Presidente, alrededor de este interesante 
problema de 100 gastos que tiene Chile en 
mabena de 'representación diplomática, ya 
hay un criterio formado. En el seno de la 
Comisión Mixta de Presupuestos, se acordó 
enviar oficio al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores,\pidiéndoJe la nómina completa 
de su personal: detallada, persona por per­
sona, con indicación de los cargos que se 
sirven en el exterior y de los que se desem­
peñan en el país, detalles de sus remunera­
ciones y demás datos pertinentes, COCl el fin 
de llegar a un acuerdo en 10 que respecta a la 
fijación del número de este personal. 

La indicación fué presentada por el Hono­
rable Senador, señor Coloma y élproDada por 
la unan1midad de los miembros de la Se­
gunda Comisión Mixta de Presupuestos. Ade­
más, fué complementada con atta indicación 
presentada por el· Diputado que habla, en el 
sentido de saber la forma cómo el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, habia dado cum­
plimtento al decreto con fuerza de ley N. o 
88, que estableció que los Encargados de Ne­
gocios debían ser designados a propuesta del 
Ministerio de Economía. Con la intenció.':l de 
que a Henar estos diflciles c.'lrgos, en repre­
sentación de un pals que tiene una econo­
mía complicada como la nuestra y que ne­
eesita imprescindíblemente de dólares, pu_ 
dieran ir personas experimentadas, hombres 
de negocios, comerciantes, capClces de ven­
der los productos nacionales en el extran­
Jero. 

De manera, señor Presidente, que los Dipu­
tados de estos bancos eoincic1.imos tota1mente 
en esta materia, con lo manifestado por el 
Honorable señor Ahumada. Ojalá que algún 
día se forIne consenso en este Parlamento, 
que permita hacer, con enErgía y valor, las 
podas que son necesarias en el f:-onc1.oso pre­
supuesto d2 l1uestras relaciones exteriores. 

Este informe, se50r Presidente, Estoy segu­
I'O que llegará pro:'.to y entonces, todos los 
Diputados podr,emos oeuparnos de un pro­
blema tan importante como éste, paré', lo que 
eelebraríamm sesiones especiales, a las cua­
tes concurriríaD. ,,-':Ustasas los Diputado . ., de 
ml partido, 

Nada más. .,eñ01· PresIdente. 
El señor MALLET.- ¿Me permite, Hono­

"able colega? 
El señor AHUMADA.- (jon todo agraao. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-

dente).- Con la venia del Honorable senor 
Ahumada, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET. - Creo que la tnater1a 
que en estos instantes ocupa nuestro inte­
rés, merece toda la atención de la Sala. Pre­
cisamente cuando en la segunda SubcomL 
sión Mixta de Presupuestos estudiábamos l~ 
rubros correspondientes al Ministerio de Re­
laciones Exteriores, muchos miembros de 'eUa 
coIncidimos en el deseo de evitar el exceso 
de burocracia existente en esa Secretaría de 
E.stado. 

EH el estudio de esa partida, p'Jdímos com­
probar, en primer término, cómo habían &­
do designados. en virtud de la Ley de Facul­
tades Administrativas y EconómIcas, treinta 
nuevos funcionarios en ese Ministerio. Asi­
mismo, frente a la creación de plazas tle 
Agregados Culturales, procuramos, en unión 
con el Honorable señor Salom6n Corbalán, 
fijar las condiciones que debían reunlr 1alii 
personas que fueran a ocupar estos cargos, a 
fin de que ellos no sirvieran para pagar de. 
terminados servicios políticos, sino sus ver·, 
dad eros fines. Queríamos que, en tal objeto, 
se designaran a artistas, periodistas, gente 
de letras, de ciencia, etc. 

Desgraciadamente, la Honorable Comisión 
no aceptó en la glosa correspondiente a la 
designaclón de Agregado;, Culturales, una 
disposición de esta naturaleza. 

Asimismo, alguT'os miembro de esa Comi­
sión formulamos indicaci6n para reducir el 
número del personal mediante la dismInu­
ción de que habían sido creados en virtud 
de la Ley de Facultades Adm:nistrativas y 
Económicas ExtraordinarIas. Tampoco tuvi­
mos acogida el1 el seno de la Subcomisión. 

Por último, anunciamos y ya hemos pre­
sentado a la Comisión Mixta de P!'esupue&­
tos, para que sea discutid~(:'l1 el momento 
en que se resuelva la aprobación del proyec­
to de ley que acompañiJ, al Cálculo de En­
tradas y Gastos dé la Nación, una indica­
ción destinada a que se pague en moneda del 
país correspo:ldiente a los funcionarios del 
Servicio Exterior y a evitar que, ademá$ de 
perCibir buenas remuneraciones, lucren con 
la venta de esos escasos dólares en la bolsa 
negra. 

En el debate que ahora se ha iniciado, que 
seguramente en otra oportunidad profundi­
ZQremos, he querido traer estos a!1tecedentes 
que Í'lciden en la materia que se discute. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Ahumatla. 

El señor AHUMADA.- Por último, felicI­
to al Honorable señor Mrtllet por su actua­
ción en la Comisión de Haclenda. que per­
mitió aumentar el monto del Premio Nac1O­
nal de Literatura y del Premio Nacional de 
Arte, lo que indudablemente constituye un 
estimulJ para las personas que se dedican 
tanto a las letras como a las artes, en llUes­
tro paI~. 

Mi Partido comparte plenamente esta ini­
ciativa y la votará favorablemente. 

He terminado, señor Presidente. 
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El señor CHE CURA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER <Vicepresl­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Checura. 

El señor CHECURA.- En (:1 rubro corres­
pondiente al Ministerio de Obras PÚblicM, 
se han hecho algunas restricciones para como 
plementar otros item. Con ello, se causa gra­
ve perjuicio, en forma notoria, a algunas 
obras de suma importancia que están reali­
:>::ándose en el Norte, especialmente en lo que 
se refieren a regadío. 

Por ejemplo, el rubro para el regadío de 
Azapa se disminuye en cuatro millones de 
pesos y el correspondiente a "sondaje3", en 
otros cuatro millones. Con e.sto, se encuen. 
tran en grave peligro las obras que se reali­
Za!l para el regadío de la pampa del Tama­
rugal y, lo que es más lmportal1te, los estu­
dios sobre el mejoramiento del servicio de 
agua potable de Iquique. 

En la misma situación, f:e E:;eue:lt::a el 
rubro correspondiente al regadío de Huasca, 
que fué disminuido en tres y medio millo-
Des de peso". • 

Esto perjudicará comlder!'.blé'me:r:te }:1.3 

obras ya iniciadas, por cuar..to el DeIJarta­
mnto respectivo ha planificado su labor ba­
",ado en la suma contemplada en el Presu­
fmesto Nacio:laL 
. El señor CORREA LARRAIN.-- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señor CHECURA.- Con todo gnsto. 
El señor CORREA LF.TEL!ER (VicepresL 

dente).- Con la v:;nia del Honorable señor 
Che cura, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- En realL 
dad, lo que ha sucedido' es que los dineros 
.consultados en el Presupuesto de la Naci6n 
no alcanzaron a Invertirse e:1. las obras a que 
Su Señoría hace referench. Entonces, los 
fondos de ese item se traspJ.san a otro, en el 
cual hay déficit;, para complementarlo. Eso 
no significa que las obras se vayan a para­
lizar, porque en el Presupue:.¡to del año pr6-
;.¡;imo deben coc:sultarse las sumas llecc::arlas 
para continuarlas. No se trata de supresión, 
sino que sencillamente son dineros que han 
sobrado y que se traspasan a otro3 l~em, 
porque, si no, volverían a rentas generales 
de la Nación. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (VleepresL 

del:te) .-- Puede continuar el Honorable se_ 
fiar Che cura . 

El señor CHECURA.-- Efectlvall1tmte, ~,e­
ñor Presidente, estos fond').8 realmente no 
están sobrantes sino que, como dice el Ho­
norable Diputado, no se han ulc;l11zado a in. 
vertir durante el año; pero, en el mlsmo 
proyecto en debate hay u::a disposición que 
dice que los fondos no ga.stadq', SE; seguirán 
1nvirtiendo en las obras para las cuales es­
tán destinados y no pasarán a rentas gene. 
rales. De manera que, al traspasarlos a otros 

item, se sustraerán a la finalidad a que es­
taba:} destinados. 

Observo aquí en las restri.cciones de 108 
ítem la suma de 456.627.882. En cambio, los 
item que se suplementan, ascienden en to­
tal a $ 438.869.402. En consecue;¡cia, habr!" 
una diferencia a favor de $ 17.758.480, can­
tidad con la cual perfectamente se podrá. 
prescü,dir de estas restricciones para las 
obras que he enunciado, y que son -vuelvo 
a repetir- de suma importa:}cia para el des· 
envolvimiento futuro del Norte ele Chile. En 
este caso se halla especialmente el regadío 
de la zona de Azapa, obra en lo que está su­
mamente interesado S. E. el Presidente de 
la República, y la no menos importante y que 
es de angustiosa necesidad terrnic:ar cuanto 
antes, el mejoramiento del servicio de agua 
potable de la ciudad de Iqulque. 

Por estas razones, algunos Diputados ht:­
ms renovado una indicació:1 para que, en 
lugar de disminuir este item, se mantenga 
la cantidad que se le había destinado. Ruego 
a la Honorable Cámara que, en el mome:1to 
oportuno. se sirva aprobar esta indicación. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprest_ 
dente).- Puede usar de ella Su Señoria. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, en 
la di.'icusión de este proyecto de ley ... 

El sefl.or VON MUHLENBROCK.- ¿Me 
permite, Honorable Diputado:' 

El sr~ñor M.o.LLET.- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres1.. 

dent,~).- Con la venia de Su Señoría, pue­
de usar de la palabra el Honorable Diputado. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Quiero 
disirar, señor Presidente, los temores que 

,abriga el Honorable señor Checura ca:} res­
pecto al item a que Su Señoría se ha refe­
rido. 

Tengo a la mano la forma cómo fuero:a 
aprobados por la Comisión Mixta de Presu.. 
pla;o,\;OS las inversiones para el año 1954. Pa­
ra el sondaje e investigación de aguas sub­
terral1cas, incluyendo la Pampa del Tama... 
ruga} y la zona Norte, se destinan quinCG 
miEol1es de pesos. Para i::iciar las obras de 
agua potable en la ciUdad de IquIque, S\9 
consulta la suma de 55 millones de pesos. 
De ma.nera que las palabras que sobre el 
partícular ha pronunciado el Honorable se­
ñor Correa Larraín en el sentido de que no 
debe existir temor alguno que los item que 
estaba:1 agotados vayan a ser suplementado:r 
con otros dineros que no se han alcanzadO 
a invertir, están fiel y absolutamente a.jus~ 
tadas a la verdad. 

Muchas gracias. 
El sefíor MALLET.- Decía, señor Pres1.. 

dente, que en la discusión particular habida 
en la Comisión tomamos la iniciativa desti­
Ilada a crear un Premio Nacional de PerlO­
dismo. 
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A los Diputados de estos bancos nos p~­
rece que es necesario estimular todas las 
manifestaciones del espiritu. Creemos que a. 
los Premios Nacionales de Literatura y de 
Arte que existen actualmente, deberían agre­
garse otros para estimular tamo las activi­
dades científicas, como también el trabajo 
manual especializado que realizan los obre. 
ros. Asimismo, nos parece que debiera exis­
tir una ley orgánica que jerarqulce estos 
Premios, que les dé estructura y que estimu­
le, en general, tanto las actividades del es. 
fuerzo manual, como las del espíritu. No €fa 
ésta, en realidad, la ocasió::;. de presentar 
una iniciativa de esta naturaleza, pero como 
el proyecto en debate contenía también una. 
modificación de la ley N.o '¡,:m~, que creó los 
Premios Nacionales de Arte y Literatura, el 
Diputado que habla presen:.á una i:1dicación 
destinada a acoger una vieja aspiración de 
los periodistas: la creación del Premio Na­
cional de Periodismo, con tres recompensas, 
una destinada al mejor artículo de crónica, 
con el nombre de "Premio Nacional de Cró­
nica"; otra destinada al mejor artículo de 
redacción, con el nombre de "Premio Nucio. 
nal de Redacción", y una tercera con el fin 
de premiar a la mejor fotografía, con el 
nombre de "Premio Nacional Gráfico". Co­
mo suma total para recompen.s2.l' e3tos tres 
premios se ha consultado la cantidad de 
$ 400,000, que será distribuíd8. por iguales 
partes. Se pensó, además, elegir, y ad fué 
aprobado, un Jurado de indiscutido, solven. 
cia, el cual quedó formado por el Presiden­
te del Honorable Se:1ado, d Rector ele la 
Universidad de ~hile y U!:l representante de 
los Círculos de Periodistas de Santiago, Val. 
paraiso y Concepción. 

La Comisión, por unanimidad no sólo aco­
gió esta iniciativa nuestra, sino que, al es_ 
tudiar la. modificación del item del MJ.nis­
terio de Educación que CO:lsu!ta fondos para 
pagar los Premios Nacionales de Literatura 
y Arte, suplementó esa Partida, e:.1 térmInos 
tales que ya con fO:1dos del Prc.émpuesto del 
presente año, se podrá pagar él "Prem~o Na­
cional de Periodismo". O sea, que ccrrespon. 
derá proceder ahora a otorgar esta recom­
pensa, pero como nos encontrrrrnC3 ya al tér­
mino del año, sería prácticamente im:posible 
exigir a este Jurado que se constituyese ano 
tes del 31 de diciembre para discerIlir el 
prem:o. 

Sin embargo, este ínconve',iente se en­
cuentra resuelto en el artículo 5.0 del pro­
yecto en debate que e.stablece que Jos fon.. 
d.os que por esta ley se tra.spasan y que no 
alcanzarn a ser gastados antes del 31 de 
diciembre, quedarán en "ObligacionES ¡por 
Cumplir", y podrá hacerse el gé1_stO eorres­
pondiente en los primeros meSES del año 
próximo. 

Creemos que CO:l 'esta iniciativa, darernc!:! 
satisfacción a una sentida aspIración de 
muchos chilenos, al mismo tiempo que ser-

virá de estímulo para el mejoramiento de la. .. 
crónicas, de los articulas de redacción y del 
material gráfico, y de un sector importante 
de los trabajadores intelectuales. 

Tenemos la confianza que en otra oportu­
nidad, esta Honorable Cámara se preocupa­
rá de redactar un proyec:to de ley orgárlico 
oue se refiera a todas las materias rel.ucía-­
ñadas con el estímulo de Ja.s artes y las le_ 
letras. 

El señor BARRA.-- Pido la pala.bra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (ViceprNl1-
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, en 
unión de mi Honorable colsga, el señor Ser­
gio Salinas, hemos. prese:1tado una i:ldica­
ción en el item 04;03¡01 "Sueldos Fijos", cap 
el objeto de que se proceda a hacer un tL'aS­
paso al item 04'03:04, "Ga-stos Variables", le­
tra v, Gratificaciones y Premios, con el f.iI! 
de pagar las gm Uficn ciones por servIcios 
nocturnos y en días festivos, de acuerdo con 
el artículo 28 ele la ley N.o 8,282. Esto sig-­
nifica UCl gasto de 1.500.000 pesos; y la le .. 
tra e, "Viáticos", stgnifica un gasto de 300 
mil pesos, lo que da un total de 1. 8QO. OaCi 
pesos. 

E! señor MInistro de HaciendJ. c1Jtá Or: 
acuerdo con est8 traspaso y tiene en sa po_o 
der un certíf.icado del OficÍ'll del Pre¡:;upues­
to de Corr80s y Telégrafos, dO-.1de se acret1L 
ta que se dispone de un sa~do de UlDO.OOO 
pesos, del ítem "Su ~¡dos Fijo,,", para t'st~ 

traspaso. 
Los antecedentes qt¡e llemos t-enldo ':,]¡ 

cuenta para hacer esta indicació!l son: 
El articulo 28 (;e 1:1 ley ~~.o 3,232, Estatuto 

Administrativo, f.~;tabl€ce el pago pet traba­
jos extraordinario.3 efectL19.uo's ell d!8c3 d.(¡­
mingos y fe.stl~·os y por trab'1103 rocturllo,;;. 
en aquellos servicios de carác:'::T pprmancn. 
te. Debido a que todos los viát:cos y sueldoll 
fuero::1 auraentados por Jos r2~;.justss auto-o 
rnáticos operados en el curso d?l. afio H)5:~, 
en conformidad con lo disD"e3~o en el ar­
tículo 132 de la ley N.O 10,3'13, {'lote :'ulJro se 
hizo insuficiente; e igual C;;'S:;J, sucedió cm1 

el rubro correspo:~diel1tc a vlatícox. 
Tengo a la mano, "eñor Pr'J311ente, el cero 

tificado del señor Juan Vlv;:.:1ca, Oficial del 
Pre:mpuesto de Correes y ':L'e~égr['.fo.'l, que di­
ce lo siguienle: HCerj:~fica(!;J ad:nlni.sLrativo 
El Oficial del Presu:JU2.sto, .Jef.e que suscrib(; 
dcstac::do en h Di::'2CGión General de Co­
rreos y Telégrafos, deelara Q'.l2 en el Prel>'J. 
puesto vigente deI Servicio, existe el si?;uien. 
te saldo, en el rub.;-o (:ue se t,dica: ltem 
01'03;01 "Sueldes Fijos": $ 1. sao. oca. sie 
cer~ificado es co}·ia fiel del Qj:iginal ¡:com .. 
pañado al oficio :~,o 1,3::3 del 19 de dicleru­
bre de 1953 al seúor Ministro de Haclend¡~ 
y estú finnado 1'or dGl Fernando Ramirez. 
Director del Dfo]artnm~~,to {fe Cuent'.!:> y 
Valores. 
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Señor Presidente, tengo a la. mano, tam­
bién, un oficio enviado por el actual Direc­
~or Guera! de Correos y Telégrafos, don Caro 
los Casanovas, al señor Ministro de Hacien­
da, en el cual le hace presente la necesidad 
de suplementar este item, dándole la argu­
m~mtaclón que acabo de expo~--;er y solicitan. 
do, asimismo, el patrocinio del Ejecutivo pa­
ra que esta Honorable Cámara pueda conce­
·del' este traspaso de fondos. 

Como en este momento no se encuentra. 
presente en la Sala el sefíor Ministro de Ha­
deIlda, quien se había comprometido a ra­
tificar el patrocinio del EJecutlvo, en el sen­
tido indicado, quiero rogar al señor Presi_ 
dente tenga a bien recabar el asentimiento 
üe la Honorable Cámara para Icmit.ir oficiO 
a. ese Secretario de Estado, a fin de que, 
cuando el proyecto de traspaso de ítem vuel­
va nuevamente a la Comisión de Hacienda, 
llegue oportunamente el mensaje del Ejecu­
tivo patrocinando el traspaso de fondos a 
que he hecho referencia. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solici.to el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para enviar al Eje­
cutivo un oficio, pidiéndole que patrocine la 
indicación del Honorable. señor Barra. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a.probará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se han presentado diversas indicaciones, 

.que, reglamentariamente, deben S8r i;1for­
madas por la Comisión de Hacienda. 

t-AUTORIZACION 11 LAS INSTITUCIO. 
NES DE PREVISION Y, EN ESPECIAL, 
A IJi\. CAJA DE PREVISION DE EMPLEA­
DOS PARTICULARES PARA QUE CON­
CEDAN PRESTAMOS EXTRAORDINA. 
RIOS A LOS IMPONENTES DAMNIFI­
CADOS POR EL 'TERREMOTO OCURRI­
DO EN LA ZONA NOItTE DEL PAIS.­
EXTENSION DE LOS BENEFICIOS DE 
LA LEY N.o 11,203. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI_ 
dente).- El Honorable señor Brücher ha 
.solicitado que se destinen cinco ml.nutos pa_ 
ra .tratar el proyecto que autoriza a las Ca­
jas de Previsión y, en especial, a la Caja de 
Empleados Particulares para conceder prés­
tamos extraordinarios a los imponentes dam. 
nificados por el terremoto ocurrido en la zo­
na. norte del país. 

El señor BRUCHER.- El proyecto ya está. 
informado, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresL 
dente).- Se va a repartir el informe de la 
Comisión, Honorable Diputado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
destÜlarán cinco minutos para tratar el pro­
yecto, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

proyécto dice: 
"Artículo único.- Los beneficIos concedi­

dos por la ley N.O 11,203, de fecha 31 de agos­
to de 1953, se harán extensivos a los impo­
nentes de las instituciones de previsión re­
sidentes en la provincia de Antofagasta, 
damnificados por el último sismo ocurrido 
en esa localidad. 

El plazo a que se refiere el artículo 4.0 de 
dicha ley, se contará desde la fecha de pro­
mulgación de la presente ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1.. 
dente).- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BRUCHER.- Pido la palabra, se­

ñor Pre.sider..te. 
El señor CORREA LETELlER (VicepresI­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BRUCHER.- Señor Presidente. 

el proyecto en debate, es sumamente breve y 
tiende a hacer extensivos los beneficios que 
concede la ley N.O 11,203, de 31 de agosto de 
1953, que se promulgó recientemente, a los 
imponentes de las instituciones de previsión 
residente en la provincia de Antofagasta, 
damnificados por el último terremoto ocu­
rrido en esa región. 

Dicha ley fué ampliamente debatida tanto 
en la Honorable Cámara, como en el Hono­
rable Senado, y mereció una aprobación 
unánime en/ ambas Cámaras. Respecto del 
proyecto en debate, quiero hacer un alcan­
ce, en el sentido de que estos préstamos que 
solamente serán autorizados por los Conse~ 
jos respectivos de las instituciones de previ­
sión, en especial la Caja de Empleados Par­
ticulares y organismos auxiliares, constitu.. 
yen para dichas instituciones una inverSión 
mejor que los préstamos para edificación o 
de otra clase que corrientemente conceden. 
No se trata, pues, de causarles perjuicio al­
guno, sino que más bien, de un beneficio 
para ellos. Por otra parte, se va a disponer 
de fondos que son de los propios imponen­
tes. 

En mérito de las razones expuestas. ruego 
a la Honorable Cámara se sirva prestar 8U 
aprobación a este proyecto que va a benefi­
ciar a los imponentes de la Caja de Previ­
sión de Antofagasta damnificados por el úl­
timo terremoto. 

Nada. más. 
El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor MALLET.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Barra, y a continuación, el Honorable 
señor Mallet. 

El señor BARRA.- La ley N.O 11,203 tuvo 
su origen en una iniciativa del Honorable 
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colega señor Humberto del Río a raíz de los 
temporales y catástrofes ocurridos €.'1 la zo­
na Sur. 

Esa ley sufrió algunos tropiezos en su curo­
plimiento; pero, en todo caso ha daúo mag­
níficos resultados y ha servIdo de ayuda 
eíectiva a los damnificados de la zona Sur. 

En atenció.! a estas con.siderac~ones, Ge­
rendí en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social el proyecto en debate y le di mi 
voto favorable. 

S! la Ho_.orable Cámara ac~ede a la petl­
ción de que este proyecto sea abcutíLio :; vo­
tado en la presente sesión, nosotro.s ratifica­
remos nuestra posición, votándolo tambien 
favGrablemente. 

Nada mas, señor Preside:l¡,e. 
El señor CORREA LETELLEH (VicepresL 

dente).- Tiene la palabra €l Honorable se­
ñor Mallet. 

El seiior MALLET.- Creo que la iniciatIva 
legislativa que se discute es beneficiosa; pe­
ro también estimo que sus b2neficios se c::x­
tie~:den a person as que no han sido afecta­
das por este movimiento sísmicu. 

Se dice que este préstamo se otorgará a 
todas las personas de la provincia de Antoía­
gasta o, mejor dicho, a 10,3 imponentes de 
ella, en circunstancias que la catástrofe que 
tratamos de atenuar sólo ocurrió en Cala­
ma, en el departamento de El Loa. 

Este tipo de autorizaciones legales cambIa 
loo cánones habituales en virtud de los que 
las institucio __ es de previsión otorgan estos 
préstamos; altera el desenvolvimiento nor­
mal de estos organismos; da beneficios que 
deben cO.lcederse estrictamente en casos ex­
cepcionales. 

Estimo que, €n relación con el depa¡ia­
mento de El Loa, esta justificación es per­
fectamente aceptable; pero me parece que 
la extensión de estos beneficios a los impo­
nentes de otras localidades de la provincia 
de Antofagasta, no es procedente y no cu­
rrespoade al espíritu que deben informar €s. 
tos excepcionales proyectos de ley. 

Por esto, he presentado una indicación, 
que ya he hecho llegar a !a Mesa, a fin de 
substituir la expresión "provLcía de Anto­
fagasta", por la de "Departamento de El 
Loa". 

El señor CORREA LETELIER (ViCepresl­
dente).- Quedan dos minutos de sesión. Si 
le parece a la Honorable Cámara, se prorro­
gará la hora de término en cinco minutos. 

Acordado. 
El señor ZUÑIGA.- Creo que deberi~ ¡¡er 

esta prórroga hasta el término de la discu_ 
sión de este proyecto. 

El señor RIOS.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El' señor RIOS.- He enviado una indica­

ción a la Mesa para que se hagan extensivos 
los beneficios que otorga. el presente proyec­
to de ley a los imponentes de las institucio-

nes de previsión que residen en el' departa­
mento de Petorca de la provincia de Acon~ 
cagua, cuyos habitantes fueron afectados 
por el movimiento ~iismico del cuatro de sep­
tiembre último. 

El señor GLlLLEGUILLOS (don Florencio), 
- Su Seúoría querrá decir "cuatro, dé dj.· 
cicmbre". 

El señor RIOS_- No, Honorable Diputado; 
estoy habla __ do del movimiento sísmico del 
cuatro de septiembre último; no me refiero 
al más reciente. 

Un señor D1PUTADO.- Es que hubo otru 
el año pasado. 

El señor RlOS. -- Eso es todo, señor Presi­
dente. 

El señor DE LA PRESA.- Hay que deja..r 
establecido a cuál movimiento sísmICO se re­
fiere. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-
dente).- Ofrezco la palabra. 

OfreZCO la palabra. 
Cerrauo el debate. 
En votació~l general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Hay dos indicaciones. Reglamentariamente 

el proyecto debe volver a Comisión. 
Varios señores DIPUTADOS.- Discutá,­

moslo en particular tambiéü, señor Presi_ 
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
aente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se entrará a la di.scusión particular. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las índicac1oneB. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In. 

dicación del senor Mallet para substituir la. 
frase "provincia de Antofagasta" por "de­
partamento de El Loa". 

Indicación del señor Ríos' para que se agre­
gue al artículo único del proyecto, a conti­
nuación de la palabra "localidad", lo siguien 
te: '.y a los imponentes de las instituciones 
de previsión residentes en el departamento 
de Petorca de la provincia de Aconcagua, 
damnificados por el siSmo del cuatro de sep. 
tiembre último". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor NitRANJO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETE!...IER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor NARANJO.- Me parece que la 
indicación hecha por el Ho.wrable señor 
Mallet, en realidad, no se justifica, ya que 
los beneficios que se quieren otorgar con es.­
te proyecto de ley se refieren a los damni­
ficados; y, naturalmente, si fuera del depar­
tamento de El Loa hay personas que han s1-

- do damnificadas también deben recibir esos 
beneficios. No creo que éstos deban concre­
tarse sólo a dicho departamento. 
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Por eso, señor Presidente, quería hacer no­
t,,'1I este hecho, porque no se justifica la in­
dicación del Honorable señor Mallet. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat~. 
El señor MALLET.- Si me permite, señm' 

Presidentt: ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sa_ 
la para conceder la palabra al Honorable 
tieñor Mallet. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA.- Está cerrado el 
debate. 

El señor MALLET.- Era, precisamente, 
para hacer una aclaración.,. 

El señor CORRFjA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. En votación el 
artículo único con la indicación del Honora­
ble señor Mallet. 

El señor BRUCHER.- Pido que se vote 
primero el artículo sin la indicación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Debe votarse, primero, Honorable 
Diputado, el artículo único con la indicación 
del Ho::;orabJe señor Mallet; a contmuaci6n, 
se someterá a votación la indicación del Ho­
norable señor Ríos. 

-Durante la votaclón. 
El &eñor MALLET.- Señor Presidente, s1 

me permite la palabra, voy a aclarar ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA_ 

DOS A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-

dente).- Honorables Diputados, reglamen. 
tarlamente debe votarse primero el artículo 
con la indicación. Si es rechazado, debe vo­
tarse después el artículo en la forma primi­
tiva. De manera que no hay problema. 

El señor BRUCHER.-Está mal planteada 
la votació:l. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 
dente).- No, Honorable Diputado. 

Reglamentariamente, todos los artículos 
se votan con la indicación. Si se rl1chazan, 
entonces se votan en su forma primitiva; así, 
los señores Diputados tienen oportunidad de 
expresar su criterio. 

Está en votación el artículo únIco con la 
Indicación del Honorable señor Mallet. 

-Practicada la votación en forma econó· 
mica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (S2cretarIOJ.- Han 
votado solamente 25 señores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER l Vlcepresl. 
(lente).- No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma. económica, dió el siguiente resultado: 
por l:t afirmativa, 15 votos; por la n~gatlva. 
17 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl. 
dente).- Rechazado el articulo con la indi­
cación del Honorable señor Mallet. 

En votación la indicación del Honorable 
señor RlOS, que consiste en agregar el depar­
tamento de Petorca. 

Si le parece a la Honorable Cámara,.se 
aprobara el artículo propuest OlJur la Coml, 
sión, con la h:dicación del Honorable señor 
Rio¡j. 

Aprobado. 
DebO observar a la Honorao¡e Uámara qu~ 

el substantivo "sismo" no existe e:J. el diccio­
narIo. Podría cambiarse por "temblor" o por 
"movimiento sísmico". 

El señor BRUtJHER.- No na3' inconve_ 
nient'e. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre.si. 
dente).- Si le parece a la Sala, la MeSa se 
encargará de redactar el artículo en forma 
correcta. 

Acordado. 
TermInada. la discUsión del proyecto. 
El señor NAZAR.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor Nazar. 

Acordado. 
El señor NAZAR.- Señor Pre.:idente, quie­

ro reiterar nuevamente la indicación que hi.. 
ce en el momento en que empezamos el es­
tudio del proyecto de ley de bonificación, 
en el sentido de discutir el proyecto, que 
consta de U~l solo artículo, por el cual se 
favorece a los inspectores del Casi:~o Muni­
cipal de Viña del Mar. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Solicito el asentimie!1to unánime 
de la Honorable Cámara para proceder en 
la forma. indicada por el Honorable señor 
Nazar. 

No hay acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión, a las 21 horas -, 23 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


